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OBJETIVO 

Proporcionar de una manera práctica y sencilla. con fundamenros fiscales y 

jurídicos el tratamiento que deben seguir las personas flsicas que perciben 

ingresos por Ja prestación de un scn.icio personal independiente, asi como fo 

mecánica del pago y cJ cálculo de los impuestos que se deben pagar a la 

Secretaria de l-lacicnda y Crédito PUbJico. y las variantes que existen en Jos 

ingresos por honorarios. Lograr que este trabajo sea de utilidad y guía para 

todas aquellas personas que desconozcan eJ ré!,--imen de honorarios y su manera 

de tributación. 



INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo se trata de orientar al lector sobre los principales aspectos 

que debe contemplar la prestación de un sen.;cio personal 1ndcpend1entc. asi 

como dar un esquema seneral del tratamiento fiscal y legal que mvolucra a las 

personas fisicas que tributan bajo este régimen de honoranos 

De esta fonna. se analiza en el p.-Uncr capitulo Jos factores sociales y económicos 

que han influido para que se incremente el número de personas que reahzan sus 

actividades percibiendo un ingreso por honol'"arios. sm crnbargo. se ticnen 

diversos inconvenientes. ya que no se crea una antíguedad laboral. ni se les otorga 

las prestaciones que Jos trabajadores asalanados perciben (IMSS. SAR. 

INFONA VIT, PTU, ETC.) Por otro lado. se desconoce el tratamiento legal y 

fiscal que deben aplicar las personas que se contratan por honoranos, incurriendo 

en errores en sus declaraciones o en evasión fiscal. 

Se analizan Jos diferentes tipos de honorarios. señalando sus principales 

características. Se hace mención de Ja imponancia en Ja existencia del contra10 de 

prestación de servicios. y las obligaciones del contratante y del prestador de 

servicios. A.sinllsmo,. se presenta un modelo de contrato. que puede sen.ir de base 

para su fonnuJación. sefiaJándose básicamente los antecedentes de ambas partes,. 

clausulado sobre el tipo de prestación de servicios. obligaciones. impone de los 

honorarios,. duración, fechas de inicio y terminación. 

Adicionalmente, se indica la mecánica general del pago de Jos itnpuestos, fecha 

de entero,. obligación de presentar declaración anual. la opción de hacer pago en 



parcialidades. mencionando sus pnncipalcs caracteristicas. así como Ja 

reglamentación para Ja presentación de las declaraciones 

El segundo capitulo trata Jos pnnc1palcs aspecros lc~alcs y fiscales <Jue 

co1nprcndc Ja prestación de: scn.1c1os por honor.anos. crurc Jos que d«:stacan 

Son conrnbuyerucs rodas las personas fis1cas rcs1dcnrcs en i'fe.'\:H:O 

El Impuesto Sobre Ja Renta se paga por Ja rorahd;:u.J de los UJ,!!rcsos obren1dos en 

el extraruero y en MCx1co. 

Tatnb1en están obligados al pago dd impuesto. fas personas fh1cas rcs1denres en 

el extranjero que rengan un csrablcc1m1enro pcm1ancntc o base fija en el pais 

Se indican las tipos de ingresos sujetos al ISR corno .son Jos 111!_.."Tcsos por Ja 

prestación de un scn.-icio. Jos rcnd1m1entos de b1cnl..·s entregados en fideicom1so. 

salvo casos especiales de fines cicntificos, rd1g1osos. polllu:os o de enseñanza. 

ganancias carnb1arias. rcm.'.l.Ilcnres d1.::.tribuJblcs y !!astos no ct.Hnprobados e 

ingresos procedentes de fuente de riqueza ubicada en el cxtran_1cro 

En el aspecto de deducciones se mencionan Jos rcquisuos que dc::bcn reunir. t:'ntre 

los que sobres.a.len : las inversiones de los bienes y !tasros que sean estrictamente 

indispc:nsables para Ja obtención de Jos l1onorarios (1nstalac1ones. equipo de 

transporte~ mobiliario. etc.)~ todas las erogaciones hechas para que la adquisición 

o importación de inversiones llegue a nosotros. como es el caso de unpuestos. 

fletes. seguros. honorarios. agentes, aduana/es, ere. 

Adicionalmente. se analizan Jos requisitos que deben reunir los comprobantes que 

sirven de base para efectuar las deducciones. así como Ja reglamentación para 



hacer el cálculo de Jas inversiones y así puedan ser deducibles. rarnbic!n se sci\alan 

Jas panidas que no son deducibles. 

En el capítulo tres se presenta la solución de un problerna. cjc1nplificando cada 

paso que se debe SCf,."Uir para el cálculo y desarrollo de la declaración anual. 

señalando lodas las deducciones que un contribuyente por honoranos puede 

aplicar como son: las deducciones autorizadas. personales y deducción de 

inversiones. Se muestra como se hace el cálculo de los pagos provisionales. así 

como Ja determinación del Impuesto al Valor Agregado 

Para concluir Ja solución del problema que sen-irá de apoyo para las personas 

fisicas que desconozcan Ja manera de tributar en este régimen de honorarios. se 

presentan Jos formatos oficiales de Ja declaración anual y se mue:stra el Jle:nado de 

los mismos. 

NOTA: Tomando en cuenta que el presente trabajo es sobre la declaración 

anual de 1996, se tomó en cuenta la resolución miscelanéa del mismo año. 



CAPITULO 1 

DESCONOCl1HIENTO DEL TRATAJ\l!ENTO FISCAL DIO: 
LOS INGRESOS EN LA PRESTACIÓN DE f!N .<.,'ERl'ICIO 
PERSONAL INDEPENDIENTE 

México en los últin1os ar)os pasa por una dificil situación financiera. dcr-ivado 

entre otras causas por las devaluaciones del peso mexicano frcnlc al dólar. fuga de 

capitales. deterioro de Ja balanza de pagos y problemas sociales internos. Jo cual 

ha ocasionado un desempleo rnasivo en todos los sectores cconónlicos del pi.tis. 

Ante esta situación las crnprcsas privadas e inclusive las dcpcndt:ncias 

gubcma1ncntalcs se ·vieron obligadas a contratar profcsionistas y pn:stador-cs de 

servicios independientes por honorarios.. que no les crea obligaciones 

contractuales ni antigüedad en el servicio. para suplir cn panc la falta de pcr-sonal 

según sea el caso. 

Adicionalmente. un gran niuner-o de pr-ofesionistas ante la falta de un tr-abajo de 

base, han tenido la necesidad de r-eali:za.r actividades difcr-entes a su carrcr-a. cntr-c 

las que destacan el manejo de taxis, poner pequeños negocios. etc. sin embargo. 

para complementar sus ingresos pr-estan sus sen.;cios pr-ofcsionales en fonna 

independiente. que inclusive son contratados con menor-es inb'Tesos a los que 

nonnalrnente se pagan bajo un contrato normal. y cubriendo todas las pn:staciones 

establecidas por ley principalmente en el pago de seguridad social. lNFONA VlT. 

reparto de utilidades. SAR. entre otros_ En otra situación. pr-ofesionistas y 

pr-estador-es de servicios aún trabajando en Wla compw1ia n1cdiantc un contrato y 

bajo un sueldo o salario. se ven obligados debido a la situación econó1nica. a 



prestar sus servicios en fonna independiente. para obtener inb~Csos adicionales. 

que les permita solventar sus necesidades normales. 

Todas estas circunstancias dan como resultado que dichos presradores de 

sen.icios en fonna independiente presenten las declaraciones de sus írnpuestos .. 

sin tener conocimiento del tratamiento fiscal de los honorarios 

La falta del buen asesoramiento fiscal por parte de un contador público a los 

contribuyentes de dicho rCgimen de honorarios ocasionan que al presentar las 

declaraciones rengan errores y sean multados por pane de la autoridad fiscal. En 

muchas ocasiones cometen Ja evasión de irnpuesros y de esta fonna tienen graves 

problemas. ya que incurren en delito al evadir los impucsros. que es sancionado 

fiscal y penalmente. 

l. TRIBlfTACIÓN DE LAS PERSONAS QllE PERCIBEN INGRESOS 
POR HONORARIOS. 

Se consideran ingresos por honorarios y en general por la prestación de un 

servicio personal independiente. las remuneraciones que deriven de sen.;cios 

cuyos ingresos no estén comprendidos en el capitulo de sueldos y salarios .. así 

como aquellos ingresos por honorarios que provengan de Ja enajenación de obras 

de ane hechas por las personas que Jos obtengan, los que directantente perciban 

Jos autores por la explotación de sus obras. así como Jos obtenidos por agentes de 

instituciones de crédito. de seguros, de fianzas o de valores y Jos que se reciban 

por la explotación de una patente aduanal,. inclusive cuando la actividad sea 

comercial. 



Las personas fisicas residentes en el extranjero que tengan una o varias bases fijas 

en territorio nacional. pagarán el impuesto correspondiente por sus ingresos 

derivados de la prestación de servicios personales independientes. También se 

consideran ingresos por honorarios. Jos que directamente obtengan Jos autores por 

la explotación de sus obras. 

En el Unico caso en que se consideran exentos Jos ingresos por honorarios son Jos 

que obtengan por permitir a terceros Ja publicación de obras escritas de su 

creación en libros. periódicos o revistas. o bien. Ja reproducción en serie de 

grabaciones de obras musicales de su creación. siempre que los libros. periódicos 

o revistas. asi como los bienes en los que se contengan las t,..~abaciones. se 

obtienen para su enajenación aJ público por la persona que cfcctüa los pa~os por 

estos conceptos y siempre que el creador expida por dichos ingresos el 

comprobante respectivo que contenga Ja leyenda ºingreso percibido en Jos 

términos de la fracción XXX del articulo 77 de la Ley del lmpuesro Sobre la 

Renta'"". 

2. CLASIFICACIÓN PE 1.os HONORARIOS. 

AJ hablar de honorarios exisre ciena clasificación dentro de los mismos .. de ral 

manera que cada variante tiene sus propias características y obligaciones por parte 

del prestador de servicios y el patrón. A continuación se presenta Ja clasificación 

de los diferentes ripos de honorarios: 



:Z.1 HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDOS 

El réb....jmcn fiscaJ de asimilables a sueldos y salarios es una ficción jurídica 

mediante Ja cual Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta asemeja a sueldos los 

ingresos percibidos por otro concepto que se establece en el aniculo 78 de la 

misma ley. 

A partir del año de 1991 se reconoció a través de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta (articulo 78 fracción V) W1 tratamiento especial para aquellas personas que 

percibieran honorarios de personas morales y solicitaran el tratamiento de sueldo 

para dicho ingreso. aun sin preponderancia en el senicio con el mismo 

empleador. 

La fraccióu V del articulo 78 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta manifiesta su 

asimilación a salarios los siguientes: 

... Los honorarios que perciban las personas fisicas de personas 1norales o de 

personas fisicas con actividades empresariales a Jos que presten servicios 

personales independientes. cuando comwiiquen por escrito aJ prcsratario que 

optan por pagar el impuesto en Jos ténninos de este capítuloº. 

Este tratamiento se puede aplicar en sustitución a Jos honorarios nonnalcs. con la 

ventaja de evitar declarar trimestralmente el !SR y el !VA por pane del prestador 

del servicio. 



El régin1cn fiscal de asirnilablcs a sueldos y ~alanos es una ligura mediante la cual 

la LISR ascrncja a sueldos y salo.1nos los mgrcsus pcrc1b1dl)S por otros conceptos 

tales corno: honoranos. co1111sioncs o rc1nant:11tt..:~ d1stnhtuhh:'.'>. cntrc litro-.., dc tal 

fonna que las personas fisicas en lugar <le curnplir Cllll las ohll,µaL1011c~ propias 

del ingreso que perc1bt:n. cun1plcn con las oblt,µac1011c~ fi~La)c'.'> ¡1plu:ahh.:~ al 

rCgirncn dc sueldos y sahuios. es decir quc existe rclac1ún laboral y por lo tanto, 

los pagos se n.:aliLarán a través dc una nó1111na 

Al optar por este n.!guncn dc I lonorarios Asnnrlablcs a SuclUos el contnhuycnlc 

se desliga de realizar ciertas obligacionc.'.'>. 

-l_Jcvar contabilidad simplificada 

-Trasladar IVA 

-hnprirnir rcc1bos de: honorano~ con cédula cn cst¡1blecim1cnto aulonzado 

-Elaborar declaración anual 

La finalidad dd régirncn de honorarios asinlilablcs a sueldos cs la sustitución de 

Jo Jlonorarios dcl RCgitncn Gc:ncral de Ley. para que se: haga oh_1c10 de la 

retención según el artículo 80 de la Ley del Impucsto Sobre: la H.c:nla en 

sustitución del 1 O ~-0 según el anículo 86 de: la nlisn1a li.:y. 

El hecho de que cl prestador cjcrLa esta opción no imphca quc sc:a un 1r;1bajador 

subordinado. por Jo que no existirá obligación Je pagar. lf\..1SS. SAR. 

INFONA VIT~ ni el 2 o/o sobre nóminas. 



Este caso es parecido al de f fonorarios Preponderantes. sólo que a d1tCrcncia de 

este rCgin1cn los servicios no se prestan dentro de las instalaciones del prestatario. 

ni es trascendente la propon.:1ón dc Jos ingresos por honoranos percibidos en el 

ailo anlcrior de dicha cmprc!ia. puesto que no cxislc obl1~•u.:ión de comunicar h>s 

ingresos percibidos el a11o anterior. 

En este rCgimcn no existe Ja relación laboral puesto que el scn.·1c io no se prc.:sta en 

fonna subordinada. razón por Ja cual. no es aplicable para m1ucllos casos en los 

que a pc:sar de existir w1a relación laboral y el servicio se prcs1a en fonna 

subordinada se paga por honorarios mdcbidarncntc, corru.~ndosc lcls ncsgos que 

esto implica 

Si el prestador de servicios co•nl.uÚcu por escrito al pn:st.o.uano que opta por pagar 

el lrnpucsto Sobrc la Renta de sus mgrcsos denlro del réguncn de as11n1lables a 

sueldos. cl prestatario debe efectuar las rctt:ncioncs corrc.!spondicntcs en la 1nisma 

fon11a con10 se 111aI1c3a para los sueldos y salanos. excepto. c:n Jo que rt:spccta al 

crédito al salario, ya que aquí se aplica el Crc:dito Gcncr.al Mensual pre\ isto por el 

articulo 14 J-B de Ja Ley del Impuesto Sobrc la Renta en lug;:1r del CrCdito aJ 

Salario a que se refiere Ja tabla del articulo 80-b de la nu"s1na fc!y. 

• El profesional debe solicitar por escrito Ja retención sc~ún el articulo 80 

de Ja Ley dcJ Jn1pucsto Sobre Ju Renta~ en Jugar del 10 ~ó s~gún el articulo 

86 de la misma ley 

,, 



• No existe Ja relación laboral. debe exisur relación independiente enrre el 

prestarario y prestador de servicios; esto es que no debe existir 

subordinación jurídica. 

2.2 HONORARIOS PRF.PONOF.RANTF.S 

Se enriende por servicios prestados prcponderantemente a un prestatario. Jos 

ingresos que hubiera percibido la persona fisica de dicho prcsratario en ai\o de 

calendario inmediato anterior. que represenlen más del 50~ó del toral de los 

obtenidos por concepto de honorarios en general por la prestación de un sen.,cio 

personal independiente. 

Antes de que se efectUe el primer pago de honorarios en el año de calendario de 

que se trate. las personas referidas antcriorrncnlc deberan comunicar por escrito al 

prestatario en cuyas instalaciones se realice Ja prestación. que en el año inmedialo 

anterior excedieron del 50~ó del total de sus percepciones. En caso de que se 

omita dicha comunicación. el patrón estara obligado a efectuar las retenciones 

correspondientes. 

Cabe destacar que Jos ingresos por honorarios. y en este caso preponderantes 

radica por tener una relación independiente entre el patrón y el prestador de 

servicios que solo para fines de ISR se asimilan a sueldos y salarios. En 

consecuencia no se causan Ja cuotas obrero-patronales (IMSS. SAR. 

rNFONA VIT. etc.). 

7 



2.3 001.IGACIONF.S OE LAS PARTES, ATRIBlllBLES A l.OS 
HONORARIOS ASl!\111.ABLF.S A SllELOOS Y OF. HONORARIOS 
PREPONDERANTES. 

1. Efectuar las retenciones del Impuesto Sobre Ja Rcnla en Jos tenninos de los 
aniculos 80. 80 ·A y 14 1 -B de la ley del Impuesto Sobre Ja Renta. 

2. Calcular el in1pucsto anual de las personas que le hubieran prestado 
servicios. 

3. Proporcionar constancia de rcrnWlcrac1oncs cub1cnas ) de rcfcncrones. 
efectuadas 

4. Cerciorarse que estén inscritos en el Registro Federal de Conrnbuycnrcs 
las personas que pl"cstcn sus scr.,c1os 

S. Presentar en fcbrcr-o de cada año la dcclarac1on 1nfonnat1~a de pagos a 
personas fisicas con ing;rcsos as1milados a sueldos ( fonnatu 2 7) 

6. Inscribir a los prestador-es de sen.,cios que no estén en el Rcg1stro 
Federal de Contribuyentes (R.F.C.) 

7. Si las personas fisicas que ejercen Ja opción de tn bu1ar en el rCgnncn de 
honorarios asimilables a sueldos. no csru ... ,cran mscntas en el Registro 
Federal de Contribuyentes bs mismas dcberan ser 1nscntas por el 
empleados en el citado registro. al pn:scntar la forma oficial 27 
... Declaración Anual de Rctcnc1oncs a Contnbuycntcs que obtengan 
Ingresos Asintilados a Salarios y otras Rctcnc1oncs, excepto pagos al 
extranjero y crCdilo al salario;~ ascnt;uido la clave respectiva a diez 
posiciones.(Esta obligación se aplica Unica.mcnte en honorarios asimilables 
a sueldos). 

J. Elaborar contrato de prestación de servicios profesionales. 

2. Proporcionar al contratante el registro federal de contribuyentes o los 
datos necesarios para ser inscrito. 
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3. Solicitar las constancias de retenciones del J.S.R. 

4. Comunicar por escrito al contratante si ob1icnc otros ingresos por 
honorarios independientes percibidos en el CJCrc1c10 anterior. tanto de Ja 
empresa en cuyas instalaciones se presta el servicio y de otras ernpresas 

S. Presentar declaración anual en los siguientes casos: 

a) Cuando obtenga 
preponderantes. 

inbPTesos distintos de Jos honorarios 

b) Cuando se comunique por esenio al re1cnedor que se presenta 
declaración anual. 

e) Cuando dejan de prestar servicios a n1óls tardar el día J 1 de 
Diciembre. 

d) Cuando se obtenga in!,,.YJ"csos de 2 o rnas patrones 

6. Emitir recibos equivalentes a Jos utilizados para el pago de sueldos. 
indicando como concep10 de percepciones el de honorarios asimilables a 
sueldos ó honorarios preponderantes scgUn se el caso y sei\alando la 
descripción del servicio e incluyendo Ja retención del ltnpucsto Sobre la 
Renta. 

2.4 llONORARIOS ESPORÁDICOS. 

Dentro del grupo de las personas que perciben ingresos por honorarios. la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público reconoce aquellas que los perciben en 

fonna esporádica. reglamentando esos ingresos dentro del articulo 88 últirno 

párrafo de la LISR. 

Estos contribuyentes efectuarán su pago provisionaJ mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los J 5 días siguientes a la 
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obtención de Jos ingresos. cuyo único pago provisional es a cuenra del impuesro 

anual que es del el 20% de Jos honorarios percibidos sin deducción alguna. 

Estos conrribuyenres quedan relevados de Ja obligación de llevar hbros y regisrros 

asi como de presenrar declaraciones proVJsionaJes. 

El articulo 103 del JSR relativo a Jos requisitos de Jos recibos de honorarios. 

expedidos por profesionistas menciona que estos contribuyentes podran no 

cumplir con el requisito de que los datos que deben contener se encuentren 

impresos por establecimientos autorizados. siempre y cuando el pago 

correspondiente se realice a traves de cheque nominativo para abono en cuenta. 

En el fonnato R-J "'"Formulario de registro·· se encuentran los honoranos por 

ingresos esporádicos específicamente con la clave de: obligación nlunero J 32~ de 

tal fonna que el contribuyente deberá trainita.r su cCdula de identificación fiscal. 

Para efectos de la LJSR. no se considerarán honorarios percibidos en forma 

esporádica. cuando Jos contribuyentes dispongan de lU1 local como base fija para 

prestar servicios personales independientes. 

3, IGNORANCIA DE l.A EXISTENCIA DEI. CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONAi.ES. 

Es imponante seilalar que en muchos de Jos casos cuando se presran sen.ricios 

profesionales en fonna independiente. desconocen Ja existencia de un contrato de 
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prestación de servicios profesionales dando como resuhado que el prestatario 

desconozca sus derechos así. como sus obligaciones ante eJ contraranrc:. y en 

alt.'1.lnos de los casos son despedidos sin tener un documento que respalde lo 

acordado en la prestación del servicio 

3.1 CARACTF.RiSTICAS OF.L CONTRATO OF. PRF.STACIÓN 

SERVICIOS PROFESIONALES 

Es eJ contrato por medio del cual una persona llamada profesionista se obliga a 

prestar determinados servicios que requieren una preparación técnica o artisrica y 

a veces un título profesional para desempeñarlos. a otra persona llamada cliente. 

quien se obli.ga a pagar por ello una retribución denominada honorarios. 

Elementos de existencia: 

Con ... ·en11n11cnto: 

a) Por pane del profesionisra estar de acuerdo en prestar servicios propios de su 

profesión. 

b) Por parte del cliente. aceptar Jos servicios que Je presre el profesionista y estar 

de acuerdo en pagar por ello honorarios. 

Ob.1eto: 

a) Los servicios profesionales. implica que Jos servicios requieren de 

conocimjento científico. técnico o artístico que el profesionista adquirió por sus 

estudios realizados. 
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b) Al lado de los servicios .. el objeto lo integran los honorarios. tradicionalmente 

la retribución a profcsionistas se le da el nombre de honorarios. Los honorarios 

pueden consistir en bienes o en determinados servicios que pueda prestar a su vez 

el cliente. pero generaln1en1e consisten en una suma de dinero 

3.2 F.l.El'\.IF.NTOS DF. VAl.IOF.Z 

Al Capacidad· 

a) Respecto al cliente. requiere solamente la capacidad para contratar los servicios 

que solicite. deberán ser tanto posibles. como lícitos. 

b) En Jo que :iraiie aJ profesionista. presenta las siguientes modalidades: 

l. No es indispensable ser mayor de edad. basta que se trate de servicios 

propios de su profesión o anc en que sea perito para llevar a cabo el 

contrato (Artículo 639 del Código Civil). sin que puedan por ello alegar Ja 

nulidad por el hecho de ser menores. 

2. Generalmente se requiere capacidad general para contratar. 

3. Et profesionista requiere de la capacidad especial para poder JJevar a 

cabo sus servicios. y ésta Je es requerida u otorgada por el Estado. ya que 

requiere titulo profesional debidamente registrado en Ja Dirección General 

de Profesiones. organismo público que a su vez expide la Cédula 

Profesional para poder ejercer en el país (Aniculo 2608). 
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Entre las sanciones a que se hace acreedor Ja persona que presta servJc1os en 

profesiones. que para ello requicr-en titulo. sin poseerlo. destacan: 

Pr1n1'•ra: A una sanción ad.Jninistrativa~ una multa (Aniculo 65 L.G.P:) 

.._\·e¡..,"Unda: A una sanción Civil: No tiene der-echo a cobr-ar honorarios (Aniculo 

68 L.G.P:) y (Articulo 2608 C.C.:) 

Terc,•ra: A una sanción penal pre\."ista en el Articulo 250-JJ- del Código Penal 

aplicable al delito de usurpación de profesión. 

Bl Fonna 

La prestación de servicios profesionales es consensual. no se requiere para Ja 

validez del contrato formalidades determinadas. ni por escrito. Dada Ja 

organización de oficinas actual y obligaciones fiscales. generahnente se fonnuJa 

por escrito. 

Cl Licitud 

Una sola nota en cuanto se tenga presente que si es el cliente el que solicite un 

negocio iHcito. en este contrato el profesionista no obra en nombre del niandante. 

sino que será responsable del ilícito que él acepte y aún más. con la gravante de 

estar enterado de sus consecuencias. por lo que Ja Ley no concede atenuantes. 

como general y erróneamente se espera. 

Existen obligaciones en las panes que confonnan el contrato de prestación de 

servicios profesionaJes: 

1l 



En el ca.~o del prestador dt! .terv1c10.~: 

a) Presl:ar el servicio convenido. en donde deberá poner al servicio del chenl:e 

todos sus conocimicn1:os cicnl:ificos y recursos técnicos. En casos de UTJ:!:Cncia. 

debe prestarlos a cualquier hora. y en el sirio que sean requeridos. siernprc y 

cuando el Jugar esté dentro de Ja distancia de 25 km. de distancia del dornicilio del 

profesionista. 

b) Responder ante el cliente de los danos y perjuicios que le cause por su 

impericia. negligencia o dolo. sin perjuicio de que ade1ná.s haya incurrido en 

deli10 (ARTICULO 261 S) y sin perjuicio lambién de perder el derecho a 

honorarios (ARTICULO 34 y 35 L.G.P.) 

e) Guardar el secrelo profesional (ARTICULO 2590 C.C. y 36 L.G.P.). El 

dh-ulgar lo que el cliente le confia. está sancionado tambu!n por el Código Penal 

(ARTICULO 21 1 ). Esta obligación debe ser respetada por las auloridades 

judiciales ya que los profesionistas no pueden ser obligados a declarar como 

testigos en asuntos sobre los cuales existen el secreto profesional (ARTICULO 

288 del Código. de Procedirnienlos. Civiles y 1262 del Código de Comercio.) 

d) Erogar Jos gastos que sean necesarios para cwnpJir su cometido. salvo cuando 

lo hace el profesionista. tendrá derecho a que le reembolse Ja canridad. más 

intereses legales. pero también está permitido convenir que dichos gastos 

quedarán incluidos en Jos honorarios (ARTICULO 2609). 
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e) Cuando el profesionista es abogado a patrono en un litiJ:,...¡o. Je esta prohibido 

patrocinar aJ mismo tiempo al contendiente de su cliente o a otros con intereses 

opuestos. pues incurrirá en un delito de conformidad al Código Penal 

(ARTICULO 232) 

Del contratante: 

a) Pagar Jos honorarios convenidos. Estos pueden convenirse de diversas 

maneras. ya sea en Wla sola exhibición o en forma periódica conocida como 

.. iguala .. (ARTICULO 38 LG.P.) y deber.in pagarse independientemente del 

resultado o buen é:Uto del negocio (ARTICULO 2613). En caso de que no se 

hayan pactado los honorarios. se regirán por el arancel {tarifa oficial para el pago 

de honorarios de determinadas profesiones). sin embargo. si el arancel no existe. 

se fijarán conjuntamente atendiendo a Jos siguientes factores: 

-Las costumbres del Jugar. 

-La importancia de Jos trabajos prestados. 

-La importancia del asWJto o caso en que se prestaron. 

-Las facultades económicas del cliente. 

-La reputación profesional del que presta Jos servicios. 

b) Reembolsar Jos gastos que haya erogado el profesionista. a menos que el 

cliente Jos haya anticipado. 

e) Pagar los dai\os y perjuicios que eventualmente se Je causaren con motivo del 

desempleo de la prestación de sus servicios (ARTICULO 2609); como son los 

casos del médico que adquiere por contagio wia cnfennedad que su paciente no 



había revelado cientificaznentc. o el contador que es dcrcnido para averiguación 

por no detectar mercancía oculta por su diente al practicar auditoría 

La rcnninación deJ contrato se da por diferentes situaciones: 

• Imposibilidad de seguir prestado sus servicios. que puede ser la tnuene del 

profesionista o de su cliente. asi como su incapacidad fisica o menral. 

• l\.1uruo consentimiento. 

• Conclusión del negocio. y 

• La revocación y el desistimiento mediando justa causa. 

El contrato de prestación de servicios profesionales se cl•~iliC'a de Ja si1:,~iente 

manera: 

a) Principal. 

b) Intuitu personae: el profesionista es elegido por sus cualidades personales. 

e) ConsensuaJ en oposición a fonnaJ; no se requiere que se otorgue por escrito. 

d) De tracto sucesivo. resulta dificil imaginario instantáneo 

e) Bilateral: resultan derechos y obligaciones para ambas panes. 

f) Oneroso: por definición Jos gravánlenes (honorarios) Jos soporta el cJiente y 

Jos aprovecha el profesionista. 
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3.3 MODELO PE CONTRATO 

CONTRA TO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFE.WONALE.'>. 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ____ ~====~~-,--=,--~== 
___________________ REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

~:o~R-L:--A-o=T=RA-------------------------
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS 

ANTECEDENTES 

J -Para los efectos de mayor bTevcdad lo sucesivo denominará 

··--::=,.--:=:--:=-:-=o=:-----------------------------
como -EL CLIENTE .. y a __ ,-----=--,..,,.-,,-.,.,o==-=~-,------,-------==~ 
... EL PROFESIONISTA ... a ambos como •·LAS PARTES .. y aJ presente documento como .. EL 
CONTRA To·· 
2 - ·''EL PROFESIONlSTA''decJa..ra SCT de Nacionalidad l\1cxicana de años de 
edad. Estado Civil domicilio panicular en 

y profesional 

cn~-~--------------------------------Nomb.-e de su esposa (o) __________________________ _ 
crujas _________________________________ ~ 

3 -HEL CLIENTE .. manificsta tener la ~pacidad para llevar a cabo la gestión que se le 
encomienda 

4.-"EL CLIENTE .. manifiesta ser una pcrson•---~---~-,-~---,---~--
lcgalmcntc constitui.da.. y tener su domicilio comercial o principal asiento de operaciones en 

S.- De igual modo "'EL PROFESIONISTA .. manifiesta ser su Registro Federal de 
Contribuyentes solo en e.aso de tener personal a su servicio 
manifiesta SCf" su Registro Patronal ante el l.M.S S ----------

6.-.. EL PROFESIONISTA" manifiesta para los efectos conducentes pcncnccer(_) 
no pencncccr(_) al Colegio de de esta Ciudad. o 
de. ______________________ _ 

7.-"LAS PARTES" luego de realizar las pláticas previas necesarias.. han decidido celebrar ••EL 
CONTRATO- de -PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALEs··. y al efecto se 
otorgan las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PR.l~1ERA.-Dcdara el "CLIENTE" requerir 1os servicios de "'EL PROFESlONlST A"" y par tal 

motivo suscriben .. LAS PARTES'• el pres.ente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVIClOS PROFESIONALES. mismo que sujetan a las disposicion~ del Cbdigo Civll 

federal vigente. o a la legislación cqulvalentc en los Estados asi como la Ley de Profesiones. 

renunciando a cualquier otro fuero o it..mbito de aplicación Legal 

CUARTA -En ttnninos de la clausula &ntcrior .. EL CLIENTE .. contrata los scrvic•os de ''EL 

PROFESIONlSTA"" y c.oncrcuuncntc le encomienda la gestión gestiones 

en·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

obligindosc por su parte -EL PROFESIONISTA""a realizar dichas encomiendas con toda 

diligencia y capacidad que el caso rcquiecc 

QUINTA ... EL PROFESlONtSTA .. dentro de los lineamientos generales e tnstruccioncs dadas 

por .. EL CLIENTE" queda tambiCn obligado a prestar servlcio convenido. todos su.s. 

conocimientos cientificos y recursos t.Ccnicos en su desempel'\o inclusive si hubiese urgencia.. en 

cualquier hora y lugar que sean requeridos al tenor del anu,:a,¡lo 3 3 de la Ley de Profesiones En 

caso de negligencia.. impericia. o dolo, perdera el derecho al cobro de honorarios y respondcra 

por los dai\os y perjuicios que cause a -EL CLIENTE" en base al articulo 2615 del Código 

Civil Federal 

SEXTA -""EL PROFE.SIONISTA .. dcbcTá guardar Secreto Profesional sobre el asunto o los 

1&.SUntos que se le conficn respondiendo por dan.os y perjuicios en caso de violación segUn lo 

establece el articulo 2590 del Código citado y el articulo 36 de la Ley de Profesiones. 

SEPTU..tA.-·"LAS PAR.TES" acuadan que los gastos originados por los s.crvicios contnltados 

se regirán como sigue: 
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( ) a) -Los pagará -EL CLIENTE"" por anticipado 

( ) b) -Los pagari. '""'EL PROFESIONJST A"'pa.-a luego l"cembolMLTlos ''EL CLIENTE- a aquel 

( ) e) -Snán por cuenta de "EL PROFESIONISTA'" y qucdal"an incluidos en el mon10 de los 

honorarios establecidos 

En el primCTo y el s.egundo caso "'EL PROFESIONlSTA'" deber-a pl"escntar los comprobantes 

de gas1os respectivos con sus requisitos fiscales 

OCTAVA - En caso de sel" abogado .. EL PROFESIONlSTA .. se obtcndra de patrocinar a 

con1cndientes o panes con intereses opuestos o conexos, ya que de hacerlo por el delito de 

Prevaricado previsto en el aniculo 232 del Código Penal Federal 

NOVENA -""LAS PARTES" establecen como impone de honorarios la cantidad de S 

que sera pagada de la siguiente fonna y 

periodicidad ______________________ _ debiendo extender 

.. EL PROFESIONISTA'" el recibo de honorarios respectivo cada vez que los reciba, mismo que 

dcbcri contener los rcquis.itos fiscales exigidos por el Código Fiscal Federal 

DECl~tA.- En caso de ser Abogado ''EL PROFESIONISTA'', "'LAS PARTES .. pod.-án 

establecer una cantidad fija en caso de Cxito en el negocio (Contrato de Palmario). o bien un 

pacto de Quota Litis~ que sera un porcentaje de lo obten.ido, variable tambiCn en caso de éxito 

Por último .. LAS PARTES•' podrAn tambiCn establecer una iguala o cantidad fiJa periódica 

todos los asuntos que surjan en dicho lapso o como contraprestación mensual o anual de los 

asuntos. Sirviendo ésta última fonna para los no abogados 

DE.Cu-.tA PRD--fE.R.A.-"EL PROFESIONISTA .. se obliga a prestar el servicio contratado 

personalmente~ y solo podri delegarlo previo a .. EL CLIENTE-. y en cuyo caso responderi de 

las gestiones hechas por dichos terceros y desde luego sera tambiCn responsable de los 

honorarios, aspectos fi.scalcs y en su caso hasta laborales con dichas personas, ya que "EL 

PROFESlONISTA- manifiesta para Jos cf"cctos legales conducentes tener establecimiento 
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propio y los elementos económicos necesarios y suficientes para responder por dichas 

obligaciones. revelando por tanto en cuaJquier caso a º"EL CLIENTE" deJ cumplimicn10 de Jos 

ntisrnos Lo anterior en tCnninos dcJ anicuJo 13 de Ja Ley Federal del Trabajo 

MANUAL DE CONTRATOS Y DOCUMENTOS LABORALES 

DE:Cll\.fA SEGUNDA - "ºLAS PARTES .. manifiestan que .. EL CONTRATO"" lo celebran Unica 

y exclusivamente por el tiempo que dure el o Jos asumos encomendados O en caso de ser por 

un periodo detcnninado ""LAS PARTES"" deban darle duración 

de. ___________________ ,. pudiCndose renovar el mismo si las mismas 

as; lo acuerdan 

DECll\.1A TERCERA _ .. EL PROFESJONISTA"" l'"c-spondcTá por Jos dai\os causados a ººEL 

CLJENTEº'dc las gestiones hechas en contraversión, exceso o defecto a Jos lineamientos 

gcncraJes dados, para cuyo caso '"LAS PAR TES"• establecen a tirulo de repar-ación del 

dallo--------------------

OECll\.fA CUARTA.- .. EL PROFESIONISTA .. deben\ dar un inl'orme detallado del estado de 

los negocios o asuntos encomendados ""EL CLIENTE"" 

cada _____________ en cJ que incluir.a cuentas de Jos gastos erogados o 

numerario recibido en su caso Estimando .. EL PROFESJONISTA"' como término rotal para 

Ucvar a cabo Ja gestión encomendada en caso de ser Csta determinada un lapso de 

OECJMA QUfNTA.-•"EL PROFESIONlSTA .. se obliga en su caso a 01orgar fiaru:a a .. EL 

CLIENTE" hasta por la cantidad de s ____________ . suma que equivale al 

anticipo de honorarios. gastos y ouos recibidos. con objeto de garantizar la utilización 

convenida de dichos rondas. mismas que podri hacct" efectiva "EL CLIENTE .. por cualquier 

violación legal' o contractual e:n que incurra .. EL PROFESJONIST A·· en su gestión 



OE:CIMA SEXTA.-En caso de surgir algUn litigio con motivo de la aplicaciun o cumplimiemo 

de .. EL CONTRATO ...... LAS PARTES .. se someten a la compclencía tcrrllurial de los 

Tribunales Civiles ubicados en-------------------------

renunciando a cualquier 01ro fuero que por razón de dom.icaho u otro aspecto pudícrc 

corresponder 

D.ECll\fA SEPTll\.fA -''EL CONTRATO" terminará 

( ) a) -Por Ja conclusión del negocio asunto u obra que se encomienda a ''EL 

PROFESIONISTA"" 

( ) b) -Por mutuo con.sentimiento 

Por Ultimo y por considerarse un contrato ''Pcrsona.Jisimo ... tambiCn tcnninarii en rodos los 

ca.sos por mucnc o incapacidad de el Profcsionista, o por revocación hecha por ··EL 

CLIENTE .. en cuyos casos debCTan solo pagarse Jos honorarios hasta ese momento 

devengados 

LEiDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES LO RATIFICAN EN TODO 

SU CLAUSULADO E IMPUESTOS DE SU ALCANCE LEGAL LO FIRMAN AL CALCE 

PARA CONSTANCIA 

DIAS·------~·DIAS 

EN LA 

DEL 
NOVECIENTOS ________ _ 

-EL CLIENTE-

TESTIGO 

CIUDAD 

J\.tES 

DE ______ ~A 

DE ______ .DE 

.. PROFESIONISTA"" 

TESTIGO 

LOS 

MIL 
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4, FALTA DF.I. CORRF.CTO /\St-:SORAl\llF.NTO PARA 1.1.F.VAR !\ 
CABO l.A l\lt-:cÁNICA OF.I. PAGO DE r.os 11\JP!fF.STOS. 

Es de ~rran importancia ser1alar que las pcr-sonas fisicas que cn1pic:z .. an .a tnbutar en 

este rCg1n1cn de honorarios. desconocen Ja 1nccán1ca del pago de los 1n1puesros 

Tanto en las fechas que se deben presentar , como en Jos rcn111nos y 

reg:Jan1cntación que debe scguu-sc para dcrcnnmar dichos 1mprn:sro~ A~11n1srno. 

tener una buena orientación y asesoramiento por parte de: un contador plJbhco que 

teng&J Ja suficicnre experiencia para llevar a cabo una correcta y oportuna 

presentación de Jas declaraciones de los irnpucstos. y no caer en errores u 

omisiones Jas personas fisicas que tnbutan en csrc rég1n1cn 

Para calcular el monto de Jos pagos provis1onL1Jes por los cuales no se: considere 

una tasa expresamente señalada por Ja Ley. se aplicara Ja tanfa dc:I artículo 80 en 

el caso de que dichos pagos se efectúen mensualmente. en periodos diferentes a 

un mes (trimestrales, semestrales } Ja tarifa aplicable se dcrcnnma tornando corno 

base Ja mencionada tarifa elevándola al trin1estrc o al periodo que se trate. en la 

mayoria de Jos casos contra la canridad que n:suhc de aplicar Ja lanfa sera 

acreditablc el subsidio fiscal a que se refiere cJ articulo 804 A de Ja ley. asi como 

el crédito general que correspondan al periodo que comprenda el pago 

pro\.-isional. 

La fecha de Jos enteros se debe realizar en Jos rCnninos de Ley. Jos pagos 

provisionales periódicos se deben enterar a más tardar el dia J 7 del mes sib~ientc 

el periodo al que correspondan sin embargo. de acuerdo con el punto 8 de fo 

Resolución Miscelánea para J 996. publicada en eJ Diario Oficial de Ja Federación 

del 29 de marzo de 1996: 
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Los contribuyentes de personas fisicas distinros de los que rriburan en el rCg1men 

simplificado o de menores. podran optar por efectuar sus pagos provisionales de 

in1puestos. el dia J 9 del 1ncs de que se: trate: o con posrcnnndad a dicho dia. en el 

que les corresponda. considerando el sexto digllo nun1Cn1.:o 1..h: davc del n:g:rsrro 

federal de conrribuyenrcs. confonnc a Jos siguientes lincanlic11tos 

Sexto dígito 
numC:rico de Ja clave 
del Registro Federal 
de Contribuyentes 

1 y .2 

J y 4 

5 y 6 

7 y 8 

9 y o 

Unico Wa que 
opcionalmente se pudra 
presentar la declaración 
posterioridad aJ día 19 

Segundo d1a hahil si~u1cntc 

Tercer d1a habiJ s1gu1c-ntc-

Cuano día haba! ~1guic11h..· 

Quinro d1a habd !>1gu1entc 

Cabe destacar. que si el día J 9 es inhábil. en los tC:nninos dcJ <:1r1iculo J 2 del CFF 

se prorrogará el plazo hasta el siguiente dia h.Libil. así co1no cuando sea v1en1cs el 

último día del plazo en que se deba presentar la declaración respectiva. ante las 

instituciones de crCdito aulorizadas. 

En virtud de que los bancos ya no accplan depósitos en finnc. en el pu1110 J 2 de 

la Resolución MisceJánea para J 996,. se establece que cuando el pago de 

contribuciones se efectúe con un cheque. ya sea certificado. de caja o pcrsorml, 

dicho pago se entender.a realizado en las fechas que a continuación se indican: 



-El mismo día. cuando se trate de un cheque presentado antes de las IJ:.'lO horas 

en una institución de crédito a cuyo cargo fue librado. 

-El dia hábil bancario siguiente. cuando el cheque se presente después de las 

13:30 horas en la institución de crédito a cuyo cargo fue librado. 

-El día h3.bil bancario siguiente. cuando el cheque se presente antes de las 1 3 :30 

horas en una institución de crédito distinta a aquélla a cuyo cargo fue librado. y 

-El set,-undo di.a hábil bancario siguiente. cuando eJ cheque se presente después 

de las 13:30 horas en una institución de crCdito distinta a aquélla a cuyo cargo fue 

librado. 

Por otra parte. el punto 4 de la Resolución Miscelánea para J 996. ser"lala que 

cuando Jos contribuyentes efectúen el pago de sus contribuciones por medio de 

cheque. expcdinin a nombre de la Tesoreria de la Federación el importe de las 

contribuciones y. en su caso. de los accesorios generados manifestados en su 

declaración .. debiendo anotar en el reverso de la leyenda ··cubre crédito por 

concepto de (sei\alar el nombre de las contribuciones) a cargo de (ser"lalar el 

nombre. denominación o razón socíal de Ja persona fisica o moral) y su importe 

deberá ser abonado exclusivamente a Ja cuenta bancaria de la Tesorería de la 

Federación ... Una de las reformas del aniculo 31 del CFF vigente a panir del 1 o. 

de enero de 1991 es la de no presentar declaracuJne . .,. df.: pa~o prow.Honal 

cuando cJ conttibuycntc no renga impuesto a cargo ni saldo a favor. En todos Jos 

casos. se deberá presentar la primera declaración sin pago. 



Los contribuyentes deberán llenar Ja declaración de pago prov1s1onal (fonnatol ). 

marcando invariablemente con un cero (O) Jos renglones que correspondan a 

contribuciones por las que estando obligados a su pago, no tengan saldo a cargo 

ni saldo a favor. Asimismo. en el caso de declaraciones de pago provisional. 

cuando se de el supuesto de marcar (0) en todos los renglones de las n11smas. no 

se presentarán las siguientes. hasta que exista cantidad a pagar o saldo a favor en 

alb-u.na de ellas. en cuyo caso. se continuará anotando cero (0) en aqueUos 

renglones donde no se tenga in1puesto a cargo. 

El único caso en el que no se presentará el formato 1. será cuando no se tenga 

impuesto a cargo. ni saldo a favor en ntngün pago pro"is1onal y además no se 

tenga obligación de retener JSR. 

Es ímponante mencionar. que de acuerdo con Ja fracción VII del articulo 81 del 

CFF. se considera Wla infracción. presentar declaración de pago provisional sin 

cantidad a pagar o sin saldo a favor. siempre que la declaración de pago 

provisional inmediata anterior haya sido presentada sjn cantidad a pagar o sin 

saldo a favor. y de conformidad con la fracción VII del articulo 82 deJ referido 

Código la multa será de SJ50.00 a S200.00, cantidad que es susceptible de ser 

actualizada semestralmente en los términos del anículo 70 del CFF. 

Existen otras reglas de presentación de declaraciones: 

a) De acuerdo con el articulo 2 1 del CFF. para determinar las contribuciones se 

considerarán. inclusive. Jos centavos. sin embargo para efectuar su pago. el monto 

se ajustará para que los que contengan cantidades que incluyan del 1 hasta el 50 

centavos se ajusten a Ja unjdad inmediata anterior del peso y los que contengan 



cantidades de S 1 a 99 centavos. se ajusten a Ja unidad del peso innu:diata 

superior. 

b) De acuerdo con el artículo 3 J del CFF y con el punto 70 de Ja Resolución 

Miscelánea para 1996. las personas fisicas. excepto quienes ünicamenre perciban 

ingresos por sueldos o asimilables a éstos. proporcionarán en las fonnas oficiales 

de las declaraciones que utilicen para el cumplimiento de: sus obligaciones 

fiscales. Jos datos relativos a su identificación. mediante las etiquetas de .. Código 

de Barras"·. siempre que dichas etiquetas hayan sido proporcionadas por las 

autoridades fiscales. De acuerdo con la f'racción IV deJ anículo 79 del CFF se 

considera una infracción no utilizar las etiquetas del .. Código de Barrasn. 

asimismo. el inciso a) de Ja fracción 111 del artkulo 80 del ref"erido Código. 

establece como sanción para quien cometa la infracción sci\alada 

C) No citar Ja clave del registro o no utilizar el código de barras que contenga 

cuando éste sea obligatorio. o utilizar alguna no asignada por la autoridad fiscal. 

en las declaraciones .. avisos. solicitudes. promociones y demás documentos que se 

presenten ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales. cuando se esté obligado 

confonne a la Ley. De confonnjdad a lo que señala Ja fracción IV; tratándose de 

declaraciones,. se impondrá Wla multa entre el 2% de las contribuciones 

declaradas y S 4,000.00. En ningún caso Ja multa que resuhe de aplicar el 

porcentaje a que se refiere este inciso será menor de$ 1.600.00 ni mayor de S 

4.000.00. 

Existe Ja oh/Jgación de presentar declaración anual. Según Jo establece el 

artículo 139 de Ja LISR: 
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Las personas fisica"' que contengan ingresos en un ai'\o de calendario. a excepción 

de los exentos y de aquellos por los que se haya pagado impuesto definitivo. están 

obligadas a pagar su impuesto anual mediante declaración que presentarán 

durante el periodo comprendido entre los meses de febrero y abril del año 

siguiente. ante las oficinas autorizadas. Los contribuyentes que obtengan inb"Tesos 

por la presentación de un servicio personal subordinado. estarán a lo dispuesto en 

el anlculo 82 de esta Ley. 

Cuando se presente el ca ... o de fa/lec1m1enro de persona.-. oh/l~ada ... a pre.H~nrar 

dec/arac1c'ín anual, es necesario que se apegue a lo establecido con el articulo 156 

del Reglamento del Impuesto Sobre la Renta (RISR) del ARTICULO 156. En 

caso de falleciJniento de personas obligadas a presentar declaraciones en los 

términos del articulo 139 de la Ley. se procederá como sigue: 

1 .- Dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que asume la responsabilidad del 

cargo el albacea. éste deberá presentar la declaración por los ÍOb"Tesos a que se 

refiere el Titulo IV de la Ley. que hubiera percibido el autor de la sucesión hasta 

el momento de su muerte. a efecto de cubrir el impuesto correspondiente. 

11. Los ingresos a que se refiere el Título IV de la Ley, devengados hasta el 

momento de la muerte del autor de la sucesión que no hubiesen sido 

efectivamente en vida._ se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Los comprendidos en los Capítulos 1 a 111 del citado titulo, no cubrirán el pago 

del impuesto para Jos herederos o legatarios por considerarse comprendidos en lo 

dispuesto en la fracción XXXIII del articulo 77 de la Ley. 
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b) Tratándose de los ingresos a que se refiere los Capitulos IV a X de dicho titulo. 

podrán considerarse corno ingresos percibidos por el autor de: Ja sucesión y 

declararse. excepto los señalados en el Capitulo IX. en Jos 1énninos de Ja fracción 

de antecedcn1c. o bien cuando los herederos o legatarios oplcn por acumularlo a 

sus dernás inbPTCsos confonne a lo dispuesto por cJ aniculo 74 de este 

Regla1ncnto"". 

Para el af\o de 1997 se publican nuevos formularios oficiales con10 son: 

el Anexo J. no obstanlc que la ntayoria de Jos fonnularios oficiales no sufrieron 

modificaciones de pagos pro,-isionalcs fue ca1nbiado de manera radical .. cuyas 

caracteristicas se indican a continuación: 

No. NOMBRE 
Pagos provisionales. primera parcialidad y retenciones de impuestos fcdcraJes 

personas fisicas. 

1 B Pagos provisionales. primera parcialidad y retenciones de impuestos federales. 

personas morales y personas fisicas. con actividades empresariales 

J S Pagos provisionales. primera parcialidad y retenciones de impuestos federales. 

personas morales y personas físicas, régimen simplificado 

SO Declaración de contribuycn1es que otorguen donativos. 

] ] Pago provisional deJ impuesto federal sobre automóviles nuevos 

lH 



4.1 PAGO F.N PARCIALIDApF.S DF.L ISR ANllAI. DF. PF.RSONAS 

FiSICAS. 

En cumplimiento del articulo 139 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR). 

las personas fisicas que obtengan ingresos en un ai\o de calendario (excepto 

exentos y aquellos por los que se haya pagado impuesto dc~nitivo) deberán pagar 

su impuesto anual a través de declaración cuya presentación vencerá el próximo 

30 de abril. debiendo ser reahzada ante las instituciones de cn!dllo autonzadas. 

Si el contribuyente no dispone de los recursos nccesanos para efectuar el pago 

total del Impuesto Sobre la Renta (ISR) anual a su cargo por el CJercicio de: 1996. 

en una sola exhibición. Ja Secretaria de l Iac1cnda y CrCduo Público (SHCP) le 

pcnnitira. a través de la regla 3.26.2 de la Resolución Miscclil.nca fiscal paI""a 1997 

(RM 97) publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 de marzo de 

1997. reali7.ar el pago en parcialidades. bajo las reglas siguientes. 

1. Plazo máximo de seis meses. 

2. Montos de parcialidades i1:t"Uales sucesivas. 

3. No se requiere de autorización previa de la SHCP. 

4. Aplica solamente al !SR anual a cargo. 

• La declaración anual de 1996 deberá presentarse dentro del plazo establecido 

( a más tardar el 30 de abril de 1997). Como requisito indispensable. 

Cuando el contribuyente no haya cubieno el crédito fiscal en el plazo máximo 

autorizado de seis meses (a más tardar el 30 de septiembre de 1997). la opción 



del pago en parcialidades quedara sin efecto. por lo que las autoridades fiscales 

requerirán el pago inmediato del crédito fiscal. 

La determinación y pago de parcialidades se determina de la siguiente manera: 

El monto del JSR adeudado se dividirá entre el nUrncro de parc1ahdadcs que el 

contribuyente haya elegido (máximo seis). El resultado sera el ilnpone de la 

primera parcialidad que habrá de pagarse en la declaración anual ( fonnatos 

oficiales 6 u s. dependiendo del tipo de int,..'Tesos que hubiera percibido Ja persona 

fisica durante el año de calendario de 1996 ). en cuya carátula anotará el nlunero 

de parcialidades elegidas. y en el renglón R el impone de l.a pntnera parcialidad. 

Asimismo. en el renglón 876 anotará la diferencia a cargo (saldo insoluto). 

descontada la primera parcialidad. 

hJ .'-:esrunda r>arc1a/ulad v nn'tter1nres 

Con el fin de determinar el monto que habrá de pagarse en la seh'Ullda parcialidad 

y posteriores. sin exceder de seis. se efectuará el calculo siguiente: 

Monto primera parcialidad 

(x) Factor de 1.188 

(=) Monto segunda parcialidad y posteriores 

Las cantidades así determinadas se pagarán a más tardar et último día hábil de 

cada uno de Jos meses elegidos. 

30 



2 

3 

4 

s 
6 

30 - os - 97 

30 -06 - 97 

31-07-97 

29 -08 - 97 

30 - 09 - 97 

Para eíectos del pago de Ja segunda parcialidad y siguicntt:. cJ punro B de la regla 

3.26.2 establece que deberán realizarse mediante los nuc:vos fi,nnaros oficiales 1. 

lb y Js. sin embargo. los fonnaros cirados están prcv1sros lJnicamcnre para Ja 

realización del pago de Ja prünera parcialidad (renglón 073J. scrlalo:indosc en las 

instrucciones que la scgtuida parcialidad y posteriores .se pagaré.i en Jos fonnaros 

vigentes de pago que deberá proporcionarle Ja AdnunisrnH.:rón Local de 

Recaudación. 

Para dar ai•tso a la .. \"//(:p se dcbc seguir el siguicnrc proccdlrrúcnro 

Para llevar a cabo el proccdimicnro dt: aurorizac1ón sohclrara a la 

Administración Local de Rccaud<Jción. rnedianrc Ja lonna ..J--1 .. Aviso de opción o 

solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades ... en un plazo de 1 5 

dias posteriores a Ja fecha en que .se pagó Ja pri1ncra parciaJidad. Asi1nisrno. 

deberá presentarse Ja f'onna oficial en que conste el pa~o de Ja pri1ncra 

parcialidad. un iníonne dc:l flujo de elccrivo en caja y bancos de Jos ültirnos 12 

meses anteriores al mes en que se presente la solicitud, y un infonnc de liquidez 

proyectado por un periodo igual al número de parcialidades solicitado. 
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La presentación se deberá hacer ante móduJo de atención fiscal. o Módulos de 

recepción de trámites fiscales de la localidad sede de Ja Administración local de: 

Recaudación correspondiente a su domicilio fiscal. 

<~uando .n· prt..·senta ,_.¡ pago e.:cte!n1poránco de parc1alulade.\ _,,_. a111:nt..• a lo 

... 1gu11.:111t.•: 

El punto C de la regla prevé el caso de que no se pague all:,runa parcialidad dentro 

del plazo señalado. obligado aJ pago de recargos por falta de cumplimiento 

oportuno. Jos cuales se calcularán siguiendo el procedimiento siguiente: 

NÚJTiero de meses de atraso 

(x) Factor de 0.03 

(=) Faclor elevado al nlimero de meses de mora 

(+) 1 

(=) Facror de recargos aplicable 

(x) Impone de Ja parcialidad 

(=) Monro parcialidad incluyendo recargos 
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CAPITULO 11 

PRINCIPALES ASPECTOS LEGALES DE LA 
FUNDA.HENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1 Sll.JETO Y OH.JETO OEI. IMPllESTO SOBRE 1.A RENTA 

Fracción IV del art. 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: Son obligaciones de los rncxicanos. contribuir para Jos gastos 

pUblicos. así de la Federación como del Estado y Municipio en que residan. de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

De acuerdo con el articulo lo. de la Ley del ln1puesto Sobre la Renta (LISR). 

AR11Cl!L(J Jo. Las personas fisicas y n1oralcs cstan obligadas al pago del 

impuesto sobre la renta en los sibruientes casos: 

l. Las residentes en México respecto de todos sus ingresos cualquiera que 

sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 

11. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 

permanente o una base fija en el país. respecto de los inbrresos atribuibles a 

dicho establecimiento permanente o base fija. 

lll. Los residentes en el extranjero. respecto de los ingresos procedentes de 

fuentes de riqueza situadas en territorio nacional. cuando no tengan un 

establecimiento permanente o base fija en el país. o cuando teniéndolos. 

dichos ingresos no sean atribuibles a éstos. 



En nuestro estudio nos ..-eferircmos a los contribuyentes personas fisicas residentes 

en México. las cuales están obligadas al pago del impuesto respecto de todos sus 

ingresos. cualquiera que sea la ubicación de Ja fuente de riqueza de donde 

procedan. 

El anículo 80. establece que para efectos fiscales se entenderá por MCxico. país y 

territorio nacional. así como. lo que conforma Ja zona económica exclusiva 

situada fuera del mar territorial. 

De acuerdo con el anículo 9o. del Código Fiscal de Ja Federación (C.F.F) se 

consideran residentes en territorio nacional a las sib?Uientcs personas fisicas: 

- Las que hayan establecido su casa habitación en México. salvo que en un 

periodo de doce meses permanezcan en otro país por más de 183 días 

naturales consecutivos o no acrediten ante Ja autoridad fiscal su residencia 

en el extranjero. mediante constancia expedida por las autoridades del 

Estado del cuaJ son residentes. 

- Las de nacionalidad mexicana que sean funcionarios del Estado o 

trabajadores del mismo. aun cuando por el carácter de sus actividades 

permanezcan en el extranjero por más de 1 83 di as naturales consecutivos o 

no. 

Como se puede observar .. no necesariamente se tiene que ser de nacionalidad 

mexicana para considerarse residente en México; si se es extranjero y se tiene 



establecida la casa habitación en territorio nacional por 111üs de J 8J días 

automáticaznente se considera que Ja persona fisica de que se trate es rcs1dcnlc 

en México. 

El JSR se pagará por la rotaJidad de los mgrcsos ob1c111dos en t:I cxrranJt:ro y en 

México~ es muy factible que los residentes en MCx1co deban pagar el JSR en el 

extranjero por los ingresos que obrcngan en el m1srno. para evitar un;_i doble 

tributación. el anjculo 60. de la LISR scrlala que se po<lra acrc<lJtar contra el 

impuesto que se deba pagar en l\.1Cx1co. el unpuesto que se haya pagado cn el 

extranjero. 

También están obligadas al pago del impuesto. las personas fis1c::as rc.:sidentt:s en 

el extranjero que tengan un cstablccünicnto pcnnancntc o base fija en el pais. 

respecto de los in~'Tesos atribujbles a dicho cstablcc1n11cnto o base fija. El 

aniculo 2o. de la LJSR precisa que se considera cstablcc1m1cnto pcnnancntc. 

cualquier lugar de negocios en el que se dt:sarrollcn total o parcialn1cnrc 

actividades empresariales. y por base fiJa se cntendcrti, cuaJqu1cr lugar en el que 

se presten servicios personales independientes de: carácter c1cncifico. literano. 

anistico. educativo o pedagógico y las profesiones rndcpend1t:ntcs. entre otras. 

En estos casos el impuesto se pagara confonne al Titulo l V de Ja Ley ~ es decir~ 

como si fuera una persona fisica residente en México. 

Las personas que están obligados al pago del impuesto dd titulo IV de la ley del 

impuesto sobre Ja renta está detenninado por el siguiente articulo: 

El articulo 74 de Ja LISR. establece que están obligadas al pago del JSR en los 

términos del Titulo IV. las personas fisicas residenres en l'V1Cxico que obtengan 



inb"resos en efectivo. en bienes. en crCdlto y en servicios en Jos casos que 

señale la ley. TambiCn están obligadas al p~1go del un puesto las personas fis1cas 

residentes en el cxrranJcro que rcahccn acrív1da<lcs crnprcsanalcs o presten 

servicios personales indcpcnd1c1Hcs en cl pais a travcs de un cstahlccnnicnto 

pennancntc base fija. por los ingresos atnbuiblcs a dicho c~tablcc1n11cn10 o hase 

fiJa. 

Los rendimientos de bienes entregados en fidc1con11~0. en ranto c.hchos 

rendimientos lmicarncntc se destinen a fines cicntificos. polit1co~. rchg1oso~ o a 

los cstablcc11111cntos de cnscñan;r_a y a las Ins11tu<.:1011cs de as1stcnc1a o de 

beneficencia que estt!n autonzadas por Ja SI ICP para rcc1b1r don;:J.11'-0S, no se 

consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes 

/.OS lll!:l"l'SO."i cor ganancUl (.º(Jftl/>JllrJa SOfl dctcnninadOS por el articulo 74 de JOJ 

LISR. que en su tercer párr<Jfo señala que cuando las personas fls1cas tcng<Jn 

crCditos o deudas en n1011cda extranjera y obtengan ganancia cambaana por J¡i 

fluctuación de dichas monedas considerarán con10 ingreso la ganancia 

determinada en los témlinos del artículo 134 de Ja referida Ley 

conformidad con el cuano párrafo del anículo 74 de la LJSR se consideran 

ingresos obtenidos por las personas fisicas Jos siguientes: el re1nancntc distribuido 

de personas morales no contribuyentes que les corresponda~ las cantidades que se 

perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros siempre que dichos gastos 

no sean respaldados con documentación comprobatoria a no1nbrc de aquel por 

cuenta de quien se efectlla el gasto. 



El quinto párrafo del aniculo 74 de la LJSR~ prcc1s.a que /," tnPr'#'"º' 

prnven1c.,ntt!.'f dc." tUente de nauc.·-a 11h1C·ada en el extrantero no se consideraran 

para efectos de los pagos prO'visionalcs. salvo que dichos mgrcsos !'>c:an por 

concepto de la prestación de un seíVlc10 personal subordinado y sean pagados por 

organismos internacionales. estados extranjeros o residentes en el extranjero .. que 

no tengan obligación de retener el impuesto. 

De acuerdo con el penúltimo párrafo del mencionado anículo 74. las personas 

fisicas residentes en el país que durante un ai\o de calendario camhu•n ,.u 

re.•udenc1a a otro naís consideraran los pagos provisionales efectuados como 

pago definitivo del impuesto y no podrá.n presenlar declaración anual. 

En el aniculo 77 de la LISR se señalan los conceptos de ingresos por los que las 

personas fisicas no csranin obligadas al pago del ISR. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta determina la cre.01nc.·u;n de un>re,,.ot.· de 

acuerdo con el an. 75. Se indica que cuando una persona fisica realice en un año 

de calendario erogaciones superiores a los ingresos que hubiere declarado en ese 

mismo año. las autoridades fiscales procederán como sigue: 

l. Comprobarán el monto de las erogaciones y la discrepancia con la declaración 

del contribuyente y danln a conocer a éste el resultado de dicha comprobación. 

2. El contribuyente en Wl plazo de veinte días> informará por escrito a Ja autoridad 

fiscal las razones que tuviera para conformarse o el origen que explique la 



discrepancia y ofreccra las pn1cbas que csumarc convc111entcs. las que 

acontpaf\ar;:i con su escrito o rendará a más tardar dentro de los cuarenta y cmco 

dias s1g:uientcs. 

3. Si no se formula inconfornudad o no se prueba el origen de Ja d1screpanc1a. 

Csta se estunará ingreso de Jos sei\alados en el Capitulo de este Titulo en el ai'lio 

de que se trate y se formulará la liquidación respectiva Cuando el contnbuycntc 

no presente declaración anual estando obhgado a ello. se aplacará este precepto 

como si la hubiera presentado ""sin ingresos ... 

Aspectos a considerar: 

1. EJ articulo 72 del RISR. precisa que se consideran erogaciones cualquiera que 

sea el nombre con el que se les designe a los gastos y a las 1nvcrs1ones que realice 

el contribuyente en un año de calendario. 

2. El plazo a que se refiere Ja fracción 11 se computará en días hábiles de acuerdo 

con el aniculo 12 del CFF. el cual establece que en los plazos fijados en días no 

se contará. los sábados. los domingos. los días festivos que preve dicho aniculo. 

asi como los días en que tengan vacaciones generales las autondadcs fiscales 

federales. 

3. El articulo 109 del CFF establece que será sancionado con las mismas penas 

del delito de defraudación fiscal, quien consigne en las declaraciones que 

presente para efectos fiscales, deducciones falsas o ingresos acwnulablcs menores 

a los realmente obtenidos o determinados confonnc a las leyes_ En la m1s1na 

fo~ será sancionada aquella persona fisíca que perciba dividendos. honorarios 

,. 



o esté dedicada a actividades empresariales. cuando realice en un CJCS"cicio fiscal 

erogaciones superiores a los ingresos declarados en el propio CJcrc1c10 y no 

compruebe a la autoridad fiscal e1 ongen de la discS"cpancia en los plazos y 

confonne al procedimiento señalado en el arliculo 75 de la LISR Cabe 

mencionar. que el delito de defraudación se sancionara con pnsaón de J meses a 

9 años. 

2. REQUISITOS DE 1.AS DEDlJCCIONES CARTICtll.0 136 DE LA 

.l...lfil!l. 

El Capitulo XI de la LISR sei'\a1a los requisitos que deben reunir cada una de las 

deducciones que el contribuyente pretenda efectuar. y al mismo tiempo señala 

cuales gastos e inversiones no se aceptarán como deducibles El citado Capitulo 

es aplicable a todos los demás CapituJos del Título IV. en los que se pennita 

efectuar deducciones~ por tal motivo el Capitulo XI será aplicable. en lo 

conducente. a todos aquellos capitulas en que para fijar el inb~eso gravable 

acwnulable la Ley permita la deducción de gastos e inversiones. 

Para ciertos conceptos de ingresos que obtengan las personas fisicas .. se pennite 

contra los mismos efectuar las deducciones autorizadas señaladas en cada 

Capitulo del Titulo IV de la Ley, dependiendo del tipo de ingreso de que se trate. 

La rracción 'ª Establece como primer requisito de las deducciones .. el que .11;ean 

e.'itru.:tamente 1ndunen.'iah/es para la obtención de los ingresos por los que se esté 

obligado al pago del impuesto y que tratándose de la deducción de inversiones se 



proceda en los tCnninos del aniculo 138 y cuando se celebren conlratos de 

arrendan1ienro financiero confonnc al aniculo 48. 

La fracción 1 L Indica que una persona que percibe ingresos por honoranos podrá 

efectuar la dt..•ducc1án d1..· /a,. 1n,.·cr"1rn11..• . .,· en Jos bienes que sean cstncta111en1c 

indispensables para Ja obtención de Jos mismos. Estas 1nvers1ones pueden ser 

edificios y construcciones._ gastos de instalación, automóviles y orros equipos de 

transpone. y el mobiliario distinto a los anteriores que sea necesario para la 

prestación del servicio. 

La íraccióo 111. Determina que se resten las deducciones una sola vez._ aun 

cuando estCn relacionadas con Ja obtención de diversos ingresos 

La fracción IV .establece los siguientes requisitos: 

- Que se indique a la persona que les haya expedido el co1nprobante fiscal que 

reúna Jos requisitos fiscales establecidos en el aniculo 29-A del CFF; para tal 

efecto. el pwno 40 de Ja Resolución M.iscelánea del 29 de marzo de J 996, precisa 

que se tendrá por cumplida la obligación de cerciorarse de que Jos datos de la 

persona que expide el comprobante que permita la deducción o el acreditamiento 

para efectos fiscales son los correctos. cuando el pago que ainpare dicho 

comprobante se realice con cheque nominativo para abono en cuenta de Ja 

persona que extienda el comprobante. siempre que el librador conserve copia 

fotostática del mismo. Asimismo. se tendrá por cwnphda la obhgación 

mencionada. cuando el comprobante de que se trate haya sido impreso en un 

.... 



establecimiento autorizado por Ja SI JCP y en el rnrsrno apare¿ca impresa Ja cCduJa 

de identificación de la persona que Jo expide 

- Que en el caso de contribuyentes que en d ano de calcndano mrncdiato a111enor 

hubiera obtenido int:..'Tesos acumulables supenores a $695.562 efectúen rnc:diante 

cheque nominativo del contnbuyente Jos pagos en efectivo cuyo monto exceda de 

S3.478 excepto cuando dichos pagos se hagan por sueldos y salarios Dichos 

pagos. tainbiCn podrán reahz.arse mediante traspasos de cuentas en ins111ucioncs 

de crCd1to o casas de bolsa. As1m1smo. cuando Jos pagos se efectúen mediante 

cheque nominativo. Cstc deberá ser de la cuenta del conrribuyentc y obtc::-ncr. en el 

anverso del mismo. la expresión upara abono en cuenta del beneficiarlo .. 

Lo.-. requnuos que dehen reunir los comprohante.-. ... on. 

1. Contener impreso el nombre. denomjnaclón o razón social. do1nic1ho fiscal y 

clave del registro federal de contribuyentes de quien Jos expida. Tratándose de 

contribuyentes que rengan más de Wl local o establecimiento. deberán se11aJar en 

los mismos eJ domicilio del JocaJ o establecimiento en el que se expida. los 

comprobantes. 

2. Contener impreso el número de folio. 

3. Lugar y fecha de expedición. 

4. Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se 

expida. 

S. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que aznparen. 

•• 



6. Valor umtario consignado en nllmcro e impone total consignado en número o 

letra. asi corno el monto de los 1n1pucstos que en los térn11nos de los d1sposic1oncs 

fiscales. deban trasladarse. en ~u caso 

7. NU1ncro y fecha del d<..">Cumcnto aduanero. así con10 \¡1 adu~ma por la cual se 

reahzó la tmponación. tratandose de ventas de pnmcra tnano de mcrcancias de 

imponación. Los contnbuyentt:s quc realicen opcrac1oncs con el pUbhco cn 

general deberan expedir comprobantes s1n1phficados en los tcnn111os que se1'a1e el 

Reglamento de este Código. 

En la fracción v·. Se menciona que las deducciones deben estar rcg1stradas en 

contabilidad señalando sus principales caractcristicas corno son 

-Que estén deb1drunentc registradas en contab1hdad tratandosc de personas 

obligadas a llevarla. Esta obligación se establece para aquellas personas que 

perciben ingresos por honorarios y que todas sus deducciones se encuentren 

debidamente registradas en los libros de contabilidad que deban llevar conforme a 

las disposiciones legales. En el caso las personas que perciban in~rrt.!sos por 

honorarios deben llevar Wl libro de ingresos. egresos e 1nvcrs1onc:s a1nortizablcs o 

depreciables. en donde asienten correctamente todos sus gastos e 1nvcrs1ones. ya 

que .. de lo contrario. al no cumplir con este rcqutsllo. sus erogaciones no serán 

deducibles~ el Artículo 102 del Reglamento remite:: .. a su vez. a los Aniculos 32 y 

36 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación en donde se señala la 

forma en que deberán utilizarse el libro .. los plazos para su presentación y demiss 

obligaciones del contribuyente. 



Sei\ala que Jos pagos de pnmas por seguros o fian;r..a.s se hagan confonnc a las 

leyes de Ja materia y correspondan a conceptos que esta Ley scr1:ala corno 

deducibles o que en otras leyes se establezca Ja obhg'1cton de: cuutralados y 

siempre que. tratándose de seguros. duranrc la \·1gcm:1a de Ja poJ1?a no se 

otorguen prCstanios por parte de la aseguradora. a persona al,;una. con garantía de 

las sumas aseguradas. de las pnmas pagadas o reservas rnatcrnat1cas E-::stc es el 

caso del pago de pnmas por SC,bTUI"OS de autornóvilcs, cd1tic1os y constnu.:c1oncs en 

general o de: cualquier otro bien cuya inversión sea dcducrblc:. siempre y cuando 

se reüna.n Jos requisitos que Ja citada fracción establece 

La fracción VI J señala las rctcnc1oncs y entero de nnpuestos a cargo de: terceros, 

en donde establece que se cwnplan las obligac1oncs establecidas en Ja Ley en 

materia de J""ctenc1ón y entel'"O del impuesto a cargo de tcl'"ccros o que, en su caso. 

se recabe de Csros copia de Jos documentos en que conste el pago de dichos 

impuestos. Tl'"atándose de pagos por conceptos de sueldos y salanos. además se 

debe cwnplir con la obhgactón de entregar en efectivo a los rraba1adores. cuando 

así proceda las cantidades poi'" concepto de créd1ro al salano mensual y anual a 

que rengan derecho. y con las obligaciones que establece el anicuJo 83-A de Ja 

LISR. siendo Jas si&Y"\..llenres: 

- Llevar los registros de los pagos por Jos ingresos poi'" concepto de sueldos y 

salarios. en Jos que se identifique en fonna indi\.'"iduaJizada a cada uno de Jos 

trabajadores a los que se les J""calicen dichos pagos. 

- Conservar los comprobantes en Jos que se den1uestr'e el monto de Jos in&7esos 

pagados por sueldos y salarios. el impuesro que. en su caso. se haya retenido. y 



las diferencias que resulten a favor del contribuyen1e con 1nouvo deJ crCdllo al 

salario. 

- Calcular. cuando se eslt! obligado. el impuesto anual de Jos trabajadores en los 

ténninos del articulo 8 J 

- Presentar las declaraciones inforrnativas a que se refiere Ja fracción V del 

articulo 83. 

- Solicitar a las personas que se contrate para prestar servicios personales 

subordinados. les proporcionen Jos datos necesarios .a fin de inscribirlos en el 

Registro Federal de Contribuyentes. o bien cuando ya hubieran sido inscritas con 

anterioridad. les proporcionen su clave de registro. 

- Que se hayan pagado las aportaciones aJ SAR. INFONA VJT y Seguro Social. 

- Con el objeto de que la persona perciba ingreso por honorarios puedan deducir 

de éstos eJ pago de salarios hechos a sus empleados. debera relenerJes el in1puesto 

en Jos términos del Capitulo y en su caso. devolverles el crédiro a su favor. 

La Fracción VJJI. Sei\ala que cuando Jos pagos cuya deducción se pretenda. se 

efechien a personas obligadas a solicitar su inscripción en cJ registro federal de 

contribuyentes. se proporcione Ja clave respectiva en Ja documentación 

comprobatoria. 



De acuerdo con el Articulo 27 del Código Fiscal de la Fcdcrac.:1ón. fas pcr_...ona~ 

morales. asi como Jas personas fis1cas que deban prcscnrar dcd~.ir._.c1oncs 

periódicas. o que estén obligudas a cxped.ir comprobanrc:-. dch<.:ran Jrl!-.cnlur!>c en 

el RegistTo Federa) de Conrnbuyenrcs y e.far los uv1sos que c:srablczca el 

reglan1enro respectivo Sm embargo. se con.sillera que..· Ja 111terprcrac1on .a Ja 

fracción VIII del Artículo 136. debe ser. en el senr1do que el paµo sera dcduc1ble. 

aun cuando se haga a personas que en los rénninos del Articulo 27 de) cuado 

Código no estén obligadas a insc1buse por no rencr la obJ1gac1ón de presentar 

decJaraciones periódicas. Si una persona vende a otra un 1nn1w:ble y eJ comprador 

Jo destina como consuhorlo n1Cd1co. cuya 1nvers1ón depreciara. no se rcquterc que 

en este caso el vendedor deba esra.r inscrito en el Rcg1srro Federal del 

Contnbuycnrc::s, por Ja sÍlnple y scnciJJa razón de que no tiene ohl1gac1ón de 

hacerlo. al no rener que presentar declaraciones periódicas. ni tampoco c:sra 

obhgado a expedir comprobanres. siendo par<J el comprador pcrf'ccrarnenrc 

deducible Ja inversión. 

Asimismo. por lo que respecta a Ja clave del Registro Federal de Contnbuycnre. (a 

obligación que tiene Ja persona que efectúa el pago es que se Je proporcione eJ 

nÚJTJero de Ja citada clave. sin que esté obligado a cerciorarse de Ja aurenuc1dad 

de ella. 

Fracción IX. Que al realizar las operaciones correspondientes. o m.ás tardar el 

día en que el contnbuyenrc deba presentar su declaración. se retinan Jos requ1snos 

que para cada deducción en particular establece esta Ley. Adcn1as. la f'echa Ja 

fecha de expedición de Ja documentación comprobatoria de un gasto deducible. 

deberá corresponder al ejercicio por eJ que se efectúa Ja deducción. 



Fracción X. (Deducciones efectivamente pagadas ) Esra fracción c:srablecc que 

cienas deducciones deben cumplir con eJ requisito de que csrCn cfecrrvamente 

erogadas en el ejercicio de que se trate. Para estos efectos se considerarán con10 

efectivatncnte erogadas cuando hayan sido pagadas en efectivo. en cheque girado 

contra Ja cuenta del contribuyente. mediante traspasos de cuentas en 1nst1tuc1ones 

de cn:dilo o casas de bolsa. o en otros bienes que no sean ruulos de crc!d1to Los 

pagos que deben cwnpJir con este requlsuo son. 

- Los efectuados a personas fisicas por conceptos de honor-ano~ y arrcndanuento 

de irunuebles. así como por regalías por derechos de autor-. 

- Los ef'ectuados a sociedades o asociaciones ci\.;les por- Ja pn!stac1ón de servicios 

personales. 

- Tratándose de pagos de sueldos y salarios. se podrán deducir- cuando hayan sido 

erogados a más tardar en Ja fecha en que se deba presentar Ja declaración del 

ejercicio. 

FRACCIÓN XI. Que tratándose de las deducciones que autoriza el Capitulo ll. 

su impone no exceda del monto de Jos ingresos obtenidos a que se refiere el 

mencionado CapítuJo. Sin embargo, Ja persona que per-cibc inJ;,'Tcsos por Ja 

prestación de un servicio personal independiente, no puedt: d&:ducir una cantidad 

superior a Jos ingresos obtenidos por esta actiVJdad. El limite 1náximo será el 

.,. 



ingreso que se obtenga~ aqueJJas cr-ogaciones cfecruadas cu c~ccso, sunple ) 

sencilJ3111enre no ser-án deducibles. ya sea contr-a otr-os mgrcsos acurnulablcs 

provenientes de otros capiruJos. o bien, conrr-a las urilu .. fadcs ohrcnrdas por Ja 

presración dcJ scrvlc10 personal mdcpcnd1cntc de CJCrc1c1os fururos 

Se considera que no existe justificación aJguna por- lo que a las pcf"sonas fis1cas 

profesionisras no se Jes pennita r-ccupcr-ar las pCTd1das obtcnrd.as en eJ c1crc1cio de 

su pr-ofesión. máxune si tomamos en consider-ación que: uencn más hmrtaciones 

económicas que Jas sociedades a que se refieren eJ Titulo 11 de Ja Ley. que en Ja 

mayoría de ellas panicipan fuertes capitales y ayudadas po,.. l¡i fuerza de trabajo .. 

A estas sociedades se les reconocen Jas pérdidas sufndas y, en cambio. a Jas 

personas fisicas que por si misn1as aponan capital y rraba..10. cuyo potencial 

econó1nico es muy inferior al de Jas empresas. sünpJe y senc1llarnente no se les 

permite operar con pérdidas. lo que. es totalmente injusto e incquirativo 

Fracción XIV. EstabJece que tratándose de las inversiones no se les de efectos 

fiscales a su revaJuación .. Esta disposición pretende e"'-itar que los contribuyentes 

revaJUen sus inversiones y apliquen los porcentajes de deducción sobre eJ monto 

de Ja revaluación.. En estas circwtstancias quien efectUe una r-evaJuación a sus 

inversiones deberá ajustase el monto original de la mversión. sin tomar en 

consideración Ja r-evaluación correspondiente. que en todo caso tendrá efectos 

para el aspecto eminentemente contable. 

Fracción XV. Que en el caso de compras de importación se compruebe qui.: se 

cumplieron Jos requisitos para su importación .. Sólo se aceptara como impone de 

dichas compras el que haya sido declarado como motivo de la imponación .. 



Fracción XVII. Que se dcdu7.can confonne se devenguen las perdidas can1baarias 

provenientes de deudas o créditos en moneda cxtTanJcra El n1onro de la pCrdida 

can1biaria sera deducible en los tcnn1nos del pilrrafo 7o B de c~ra Ley 

Fracción XIX. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda. se haga a 

contribuyentes que causen el Impuesto al Valor Agregado. dicho unpucsto se 

traslade en fonna expresa y por separado en la docurncntac1on co1nproba1ona. 

Los contribuyentes del Impuesto Especial Sobre Producc1on y Scr..,c1os por 

enajenación de bienes. no podrán deduclf los pagos cuando Cstos no se hayan 

hecho por la adquisición de esos mismos bienes y no se haya trasladado dicho 

impuesto en forma expresa y por separado en los comprobantes Tratándose: de 

pagos por la prestación de seTVJcios por los que se cause c:l Impuesto Especial 

Sobre Producción y Servicios. estos no serán deducibles cuando se haya 

trasladado en forma expresa y por separado el mencionado impuesto 

3. PARTIDAS NO DEDUCIBLES 

En el anículo 137 de la LISR. se precisa cuales son las pan1das no deducibles~ sin 

embargo. también se establecen alb'Unos requisitos para las deducciones 

autorizadas9 que se mencionan a continuación. 

Los pagos por ISR a cargo del propio contribuyente o de terceros .. ni los de 

las demás contribuciones a cargo de terceros pagadas por el contribuyenle ( 13 7 

fracción 1 ). 



• Los accesorios de las contribuciones; a excepción de los n:cargos generados 

a partir del lo. de enero de J992. son deducibles ( 137 fracción J) 

• Los pagos por el uso o goce temporal de automóviles sólo scrún deducibles 

tratá.ndosc de contnbuycntes que obtengan ingresos por honor-anos o por

actividades empr-esariales ( 13 7 fracción 1 J l ). 

• Los obsequios. atenciones y otros gastos de naturaleza análoga. con excepción 

de aquellos que estén directamente relacionados con las actividades 

empresariales que efectúe el contribuyente y sean ofrecidos a los chentes en 

forma general ( 13 7 fracción 1 V) 

• Los donativos y gastos de representación. Los donativos senin deducibles 

como deducción personal prevista en el articulo 140 de la ley. 

• Las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios o penas convencionales 

(137 fracción VI) 

• Los viáticos o gastos de viaje en el país o en el extranjero. se podrán deducir 

cuando se destinen al hospedaje, alimentación y transporte. Los gastos de viaJe 

destinados a Ja alimentación. sólo serán deducibles hasta por un monto que no 

exceda de S 405.00 diarios por cada beneficiario. cuando los n1ismos se eroguen 

en renilorio nacionaJ. y S 8 J 0.00 diarios. cuando se eroguen en terrirorio 

nacional o en eJ extranjero. 



Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de aurornO\.,les y gaslo~ 

..-elacionados. scnin deducibles hasta po..- un n1on10 que no e.'l(ccd.<1 de S 456 00 

dianos. cuando se erot,~cn en tcrritono nacional o en el cxtranJcro 

Los gasros dcsrinados al hospedaje. solo serán dcducrbks hasra por un n1onto que 

no exceda de S 2.049.00 diarios. cuando se eroguen en el cx1ran1cro. cuando se 

e..-oguen en c:J territorio nacional no hay lírmte. En el caso de los gastos de ·via3c 

destinados a la alimentación. se debe acompai\ar a la docurnentacrón que Jos 

ampare la relativa al hospedaje ó al transporte. 

Se..-á deducible la panlcipación de los trabajado..-es en las ut1hdadcs en el ejercicio 

en que se paguen~ en la pane que resulte de ..-estar a la m1sn1a las deducciones 

relacionadas con la prestación de servicios personales subordmados que hayan 

sido ingreso del trabajador por el que se pagó ISR. 

Los pagos del IVA o del impuesto especia] sobre producción y sen.1cios que el 

contribuyente hubiese efectuado y el que le hubieren trasladado. en -...,rtud de que 

dichos impuestos acreditables.. sin embargo. si de acuerdo con las leyes 

respectivas no se tlene derecho al acredit.arniento. si scran deducibles siempre que 

provengan de gastos o inversiones deducibles 

Las perdidas derivadas de la enajenación~ asi como por caso fortuito o fuerza 

mayor~ de los activos cuya inversión no es deducible confonne a Jo dispuesto por 

la LISR .. tratándose de automóviles Jas pC..-didas derivadas de su enajenación~ asi 

como por caso fortuito o fuerza mayor. sólo serán deducibles en la pane 

proporcional en que se haya podido deducir el n1onto original de la inversión. 



Los gastos que se realicen en l'"clación con las invcTsiones que no sean deducibles 

conforme al Título IV de Ja LlSR. En el caso de automóviles. se podl'"á deducir en 

Ja proporción que represente el monto original de: Ja inversión deducible. rcspec10 

del valor de adquisición de los misntos. 

Los conswnos en bares o restaurantes. a excepción. en este último caso de los 

que reúnan los requisitos de viáticos o gastos de viaje. Asimismo. tan1bién serán 

deducibles los gastos en comedores que estén a disposición de todos los 

trabajadores y que no excedan al monto equivalente a un salario ntinimo general. 

que haga uso de los mismos y por cada dia en que se preste el servicio. 

adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador por este 

concepto. 

4. REGLAS DE DEDlJCCIÓN DE INVERSIONES ARTIClll.O 42 Y 138 

DE LA LE'\' DEL l.S.R. 

ARTICULO 42.Para efectos de la LISR se consideran inversiones. los actos fijos. 

Jos gastos y cargos diferidos y las erogaciones realizadas en periodos 

preoperativos. cuyas caracteristicas principales se detallan a continuación: 

Acllvo_ruo. Es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contnbuyentes para 

la realización de sus actividades y que se demeriten por el uso en el sen.-icio del 

contribuyente y por el transcurso del tiempo. La adquisición o fabricación de 

estos bienes tendrá siempre como finalidad la utihzación de los nlisrnos para el 



desarrollo de las actividades dd contribuyente. y no la de ser enajenados dentro 

del curso nonnal de sus operaciones 

Ciawo ... d~/t!ndos Son Jos activos 1ntang1bles representados por- bienes o derechos 

que permitan reductr costos de operac10n o 1neJorar Ja calidad o aceptación de un 

producto. por un periodo hnutado. inferior a Ja duración de la actlvHJad de la 

persona moral. 

Cargo.\· difendo.5. Son aquellos que reunen los requisitos señalados en el párrafo 

anterior. pero cuyo beneficio sea por un periodo lunltado que dependerá de la 

dw-ación de la actividad de la persona moral. 

Erogac1011es realizada.-. en periodo.\· preoperat1vos. Son aqucJlas que ucnen por 

objeto la investigación y desarrollo relacionados con el d1serlo. elaboración. 

mejoramiento. empaque o distribución de un produc10. así como con la 

prestación de un servicio~ siempre que las erogaciones se efectuc:n antes. de que el 

contribuyente enajene sus productos o preste sus scn,.1c1os. en fonna constante 

Tratándose de industrias extractivas estas erogaciones son las relacionadas con Ja 

exploración para Ja localización 

susceptibles de explotarse. 

y cuantificac16n de nuevos yacimientos 

La fracción ll del artícuJo 136 de la LISR. sei\alada que cuando se pcnnita Ja 

deducción de inversiones se debe proceder en Jos tc!nninos del artículo 138 y 

cuando se celebren contratos de arrcndanüento financiero confonne al articulo 48. 
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ARTICULO J38. Las inversiones cuya deducción autoriza este Titulo. exceplo 

Jas reguladas por el Capitulo VI. únicamente podrá.n deducirse rncdran1c la 

aplicación anual sobre el monto de las mismas y hasta llegar a este Jrrnuc. de Jos 

siguientes porcientos: 

J. S% para construcciones. 

JI. JO% para gastos de instalación. 

JII 25% para automóviles. autobuses y otros equipos de transpone. 

IV. 30% para equipo de cómputo electrónico. 

Asimismo se dispone que : ucuando el contribuyente enajene los bienes. o cuando 

éstos dejen de ser útiles para obtener Jos ingresos. deducirá en el año de 

calendario en que csro ocurra. la pane aUn no deducida. En caso de que Jos bienes 

dejen de ser útiles para obtener Jos ingresos. el contribuyente deberá presentar 

aviso ante las autoridades fiscales y mantener sin deducción un peso en sus 

registros. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a Jos casos sei\alados en el 

Aniculo 20 de esra Ley". 

Seftala que el monto de la inversión se determinará de confonnidad con Jo 

dispuesto en el segwido párrafo del Articulo 4 1 de Ja misma. Esta disposición 

establece que Ja inversión comprenderá. además del precio del bien. los impuestos 

efectivamente pagados con motivo de Ja adquisición o importación del mismo. a 

excepción del Impuesto al Valor Agregado. así como las erogaciones por 

concepto de derechos. fletes. transportes. acarreos. se1:.-uros contra riesgos en Ja 

transportación. manejo. comisiones sobre compras y honorarios a Jos agentes 

aduanales. Asim.jsmo .. cuando eJ monto total de Ja inversión sea superior al valor 



de mercado de Jos bienes. o al avalUo que ordenen practicar o practiquen 

directamente las autoridades fiscales. se tomara para efectos de la deducción el 

valor inferior. 

Este Aniculo establece que la deducción de las 1nvcrs1ones se crnpczara a 

efectuar a partir del ai\o en que se inicie la ut1hzac1ón de los bienes. o en el af\o 

siguiente. perdiéndose el derecho a efectuar la deducción de los ar'\os 

transcurridos si la deducción se empieza en años posteriores a los que se indican. 

Considerando que la base de las inversiones en terrenos o predios no se 

deprecian. la Ley establece que en aquellos casos de 1nvers1ones en 

construcciones en que no pueda conocerse la parte que corresponda a estas. 

deberá por lo tanto. estimarse comu costo del terreno sobre el que se encuentran 

Jos edificios y construcciones del 20~0 del total de la inversión 

Por último el artículo 138 establece que la deducción de las inversiones se 

actualizará en Jos términos del penú:ltimo párrafo del articulo 41 de Ja Ley y 

aplicando lo dispuesto en los párrafos primero. sexto y octavo del mismo aniculo. 

Esta disposición es de suma importancia pues entró en ";gor el lo. de enero de 

1990 y con ella eJ legislador introduce en sello de justicia tributaria al permitir a 

las personas fisicas. y muy particuJannente en este caso a Jos profesionistas o 

personas que prestan servicios por honorarios a travCs del ejercicio libre de una 

profesión u oficio. eJ poder actualizar las inversiones en sus bienes del activo .. 

derecho que hasta el 31 de diciembre de 1989 no era factible pues la Ley no lo 

permitía. 



De acuerdo con el segundo párrafo dc:l articulo 41 de la LISR. el monto original 

de Ja inversión comprende aden1ás del precio del bien. los ünpucstos 

efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importa..:ión del rnisrno a 

excepción del impuesto al valor agregado. asi como las erogaciones por concepto 

de derechos. fletes. transportes. manejo. comisiones sobre compras y honorarios a 

los agentes aduanales. 

Cuando el monto de la inversión sea superior al valor de mercado de los bienes o 

al avalúo que ordenen practicar o practiquen las autoridades fiscales. se tomará el 

valor inferior para efectos de la deducción. 

La deducción de las inversiones a que se refiere este anículo. se actuahzará en los 

términos del penUltimo párrafo del artículo 4 J de esta Ley y aplicando lo 

dispuesto en los párrafos primero. quinto .. sexto y octavo del 1nismo anículo 

Cuando no se pueda separar del costo del inmueble. la parte que corresponda a 

construcciones. se considera como costo del terreno el 20~0 del total Asimismo. 

de acuerdo con el uprimer párrafo .. del referido articulo 4 l. cuando el bien se 

comience a utilizar después de iniciado el ejercicio y en el que tennine su 

deducción. esta se efectuará en el porciento que represente el nún1ero de meses 

completos del ejercicio en los que el bien haya sido utilizado por el contribuyente~ 

respecto de doce meses. 

El contribuyente podrá aplicar porcientos menores a los autorizados por esta Ley. 

En este caso el porciento elegido será obligatorio y podr&i cambiarse. sin exceder 

del máximo autorizado. tratándose del segundo y posteriores cambios deberán 



transcurrir cuando menos cinco ai\os desde el último can1b10. cuando el carnh10 se 

quiera realizar antes de que transcurran se deberá cumphr con los rcqmsitos que 

establezca el RcglaJllento de esta Ley 

J)e a,·u1..-rdo .c·o11 el qu111to párra/o d1.·I articulo ..JI LÍL· la 1.1.'·;R Las mvers1oncs 

empezarán a deducirse a elección del contnbuycntc, a partir Jcl CJcrc1c10 en que 

se 1nic1c la uuhz.ación de los bienes o desde el e.1crc1c10 s1~u1cntc El 

contribuyente podra no iniciar la deducción de las mvcrs1oncs para efectos 

fiscales. a panir de que se: inciden los plazos a que se J""eficre este parrafo En este 

caso podra hacerlo con prosperidad. perdiendo el derecho a deducir las cantidades 

correspondientes a Jos CJCJ""C1cios transcurridos. calculadas aplicando Jos 

por-cientos máximos autorizados por esta ley. De acuerdo con el pcnúlt1n10 p3.rrafo 

de este anículo. la deducción de inveJ""siones en el cjer-c1c10 se actuahzara por el 

periodo comprendido entre el mes de adquisición y el últüno 1ncs dc la prunera 

mitad del periodo de utihzación del bien en el ejercicio. El resultado será el factor 

poi' el cual se ajustará la deducción. 

S. DEDllCCIONES PF:RSONALES 

Son partidas exclusivamente peJ""sonalcs que no tienen relación directa con los 

ingresos que el contribuyente está obteniendo y son adicionales a las que. en su 

caso, se permiten deducir se los diferentes conceptos de ingresos~ de: acueJ""do con 

e/ art. J ./O de la Ley del /SR., que establece que las personas fisicas residentes en 

el país que obtengan ingresos de los señalados en este Titulo. paJ""a calcular su 

impuesto anual, podrán hacer; además de las deducciones autorizadas. las 

sib~ientes deducciones personales: 

"'' 



l. Los gastos destinados a la transportación escolar de los dc.:~ct.:nd1cntcs en linea 

recta. cuando sea obligatoria en los tCnn111os de las d1spos1curncs h:g¡1lcs del arca 

donde la escuela se encuentre ubicada 

ll. Los honorarios n1éd1cos y dentales, asi como los gastos hosp11alanos. 

efectuados por el contnbuycntc para si, para su conyuguc u para la persona con 

quien viva en concubtnato y para sus ascendientes o descendientes en lmca recta. 

siempre que dicha..~ personas no perciban durante el ai\o de cakndano, 1n~~csos en 

canudad igual o supenor a la que resulte de calcular el salano minuno general del 

a.rea geo~nifica del contnbuycntc elevado al año De acuerdo con el aniculo 158 

del Reglainento a la Ley del Impuesto Sobre la Renta ( RLISR ). se consideran 

incluidos dentro de la deducción personal por concepto de gastos nit.!d1cos y 

hospitalarios los siguientes: Gastos cstnctaITlcnte indispensables por concepto dt! 

con1pra o alquiler de aparatos para rcstablc:c1n11cnto o rchab1lttac1ón dd paciente. 

Medicinas que se incluyan en los docun1cntos que expidan las tns11tuc1oncs 

hospitalanas~ Honorarios a enfermeras. Análisis y estudios climco!' y Prótcs1s 

111. Los gastos de funerales en la parte:: en que no excedan del salano 1ninimo 

general del área geog:rá.fica del contnbuyente elevado al año. efectuados para las 

personas señaladas en la fracción que antecede. Cuando se tengan crogac1on«!s 

para cubrir funerales a futuro. serán deducibles hasta el año en que se usen los 

servicios (articulo 158 del RLISR. ultimo párrafo). 

IV. Los donativos no onerosos ni remunerativos que satisfagan los requisitos 

previstos en esta ley y en las reglas generales que para el efecto establezca Ja 

Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico. 



V. Las casuidades que voluntarian1en1e Jos trabajadores aponen &i Ja subcuenta del 

SCJ:.Y\lro de retiro en tCnninos de Jo sei"aalado en Ja Ley del Seguro Social o a las 

cuenras individuales de ahorro en rCnninos de la Ley del Jnstnulo de Segundad y 

Servicios Sociales de Jos trabajadores del Eslado. hasta por un n1onro que no 

exceda del 2 ~O de su salario base de cotización. sm que este l1ltnno pueda ser 

superior a diez veces el salario n1inimo general que rija en el D1stn10 Federal. 

6. LF.Y DF.L IMPlJF.STO AL VALOR AGREGADO ( Ll'\'Al 

Las personas fisicas que perciban ingresos por honorarios profc:sionales y en 

general por la prestación de un sen.-ício personal independiente. estarán SUJclas al 

pago de este impuesto según sea el caso por los ingresos b"Tabados provenientes 

de operaciones de consumo. la enagcnación de bienes. la 1mponac1ón de bienes y 

servicios. entre otros. En el aniculo 14 de Ja LIVA se considera prestación de 

servicios independientes a Jo siguiente: 

J. La prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a favor de otra. 

cualquiera que sea el acto que Je da origen y el nombre o clasificación que a dicho 

acto Je den otras leyes. 

2. El transporte de personas o bienes. 

3. El seguro. el afianzamiento y el reafianz:amiento_ 



4. El mandato, Ja comisión. Ja mediación. Ja agencia. Ja rcprcscnrac1ón. Ja 

correduría. Ja consi&7nación y la distribución 

5. La as1stc:ncia recn1ca y Ja transferencia de rccnolo!!•a No se considera 

prestación de ser":icios mdcpcndjentcs la que se realiz_.a de n>~.mcra subordinada 

mediarue el pago de una remuneración. ni los scn,c1os por los que se pcrcrb.::m 

ingresos que Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta asundc a dícha remuneración 

Existen al&~as exencu;,u..·s tratMdose de prestación de servicios según aniculo 

15 de la LIV A. No se pagará el impuesto por la prestación de servicios de Jos 

sib"Uientes actividades: 

• Las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su 

acreedor con motivo del otorga.rnicnto de crC:duos hipotecanos para la 

adquisición, anipliación, constnJcción o reparación de bienes inznucblt!s 

destinados a casas habitación. salvo aquéJJas que se originen <.:on postcnondad 

a la autorización del citado crédHo o que se tengan que pag.:ir a terceros por el 

acreditado. 

• Los prestados en forma gratuita. excepto cuando Jos bt!ncticuranos sean Jos 

miembros. socios o asociados de Ja persona moral que preste el servicio. 

• Los de enseñanza que preste Ja Federación. El Distrito Federal. Jos Estados. 

Jos MunJ"cipios y sus organismos descentralizados y Jo5 cstablccnr11cntos de 

particulares que tengan autorizacjón o reconocimic:nto de validez de estudios. 

en los términos de la Ley General de Educación. así con10 Jos servicios 

educativos de nivel preescolar. 



• El transpone maritin10 inren1acional de bienes prestados por personas 

residentes en el e.xtranJero sin csrablccinlÍcnro pcnnancntc en cJ país En rigor 

ninglln caso será aplicable a Jo d'spucsro en csra fracción trarando!'>c de los 

servicios de caboraJc en rcmtono nacional 

• El aseh'U.Tan11cnro contra nesgos ag:rupccuanos y los seguros dt: vida ya sc<J 

que: cubran el nesgo de mucnc u otorguen renras \.,tahc1as o p(:ns1011cs. asi 

como las comis1ones de agcnrcs que corrcspond<Ul a Jos SC!!urns citados 

• Los de cspcct.áculos públicos por d bolero de entrada, salvo Jos de teatro. 

cine y circo, cuando el convcmo con el Estado o Acuerdo con el Dcpanainento 

del Distrito Federal. donde se presente: d cspcctaculo no se aJusrc a Jo prev1sro 

en la Ley. No se consideran espectáculos públicos Jos presrados en 

restaurantes. bares. salones de tiesta o de baile y centros nocturno~ 

• Los servicios profcs1onalcs dt: med1cma. cuando su presrac1un rcqwera utulo 

de mCd1co conforme a las Jcycs, siempre que sc:an prcsfildos por personas 

fisicas. ya sea 1ndiVJdualn1entc o por conducto de sociedades cn.·1Jcs 

El n1omenlo de cau.\·acuJn df.!l 1n1pue.\to se explica con el artu.:ulo 17 LIVA. que 

en Ja prestación de servicios se;: tendrá obligación de pagar el unpucsto en el 

momento en que sean exigibles las contraprestaciones a favor de quien las presta 

y sobre el monto de cada Wla de ellas. Entre dichas contn1prcs1ac1oncs quedan 

incluidos Jos sci:.TUJ"os y fianzas~ las pnmas correspondientes dar.iin lugar al pago 

del impuesto aJ valor agregado en el mes en que se paguen 

Para las ha.\"t:.\" del Impuesto en la prestación de sen.'1c1os se establece en el 

artículo 18 de Ja LIVA que: Para calcular el impuesto tratándose de prestación de 

servicios. se considerará como valor el total de Ja contraprestación pactada. así 



como fas cantidades que adenias se carguen a quien reciba el scn:ic10 por otros 

impuestos. derechos. viáticos. gaslos de rodél clase. rc-cmholsos. uuercscs 

normales o morarorios. penas convencionales y cualquier otro conceplo 

EXENCIONES - El articulo 15 de Ja {_fVA marc.:. los servicios que se cnct.tc.:nrran 

exentos para este unpuesro y el aniculo 2 A fracc1on 11 inciso f) a Jos scrv1c1os 

independientes gravados a la tasa 0°~. como son honorarios médicos y dcnralcs 

SUJETOS DEL lMPUESTO - En el artículo Jo. de Ja LIVA se u1duycn corno 

sujetos del IVA los scr..·1c1os 1ndcpcnd1cnres Asnn1.sn10. El IVA puede ser 

causado por profesionales que importen sus servicios 

BASE DEL IMPUESTO - Para calcular el 1n1pucsto, tratándose.: de prestación de 

servicios se considerará corno valor toral de la contr:ipn:slación pact.<..1d4-.. é:lsi con10 

las cantidades que aden1as se cargut::n a quien recJba el scrv1c10 por unpucsros. 

viáticos. !!astos de roda clase de intereses nonnaJcs o n1oratono:-. y cualquier otro 

concepto. 

TRASLACJON DEL IMPUESTO - El prestador del sen.-1c10 trasladará el IVA, 

en forma expresa y por separado a las personas que reciban Jos ser..•icios. La 

traslación del impuesto es el cobro o cargo que el prest.ador de servicio debe 

hacer en sus recibos a Jas personas. ya sean fisicas o morales que Je efectúen el 

pago por dicho servicio. especificando la tasa de impuesto y c:J impone que esta 

cause. El traslado del impuesto no .se considerará violarorio de precios o ranfas, 

incJuyendo los oficiales. 

,,, 



ACREDITA.J\..11ENTO DEL IVA.- Esrc consis1e en d1snunwr del JVA trasladado 

el n1on10 de 1 V A que el prestador de scn;1cios hubiera pagado en la adq1us1c1on 

de bienes y scn,c1os. aún por aquellos que hubiera importado Para que el 

acred1ta1nicnto proceda en lo~ 1cnn111os dc la LI Vi\.. dcbcra11 1...·urnplir~c ~on lo:-. 

s1g:u1cntes requisitos 

Que los bienes y sen.,c1os sean cstnctarnente md1spcnsablc:-. para la rcalu..ac1ón de 

los actos efectuados por el prestador de servicio. se con~1c.Jcriln csrnctarncntc 

indispensables aquellas erogaciones que sean dcduc1bh:s en los 1énn111os de! la 

LJSR. aunque no se cstC obligado al pago de eslc 11npucsto. así corno las 

erogaciones parcialnu:ntc deducibles. ún1carnente scrUn acrcd1tablcs en la 

proporción del n1cnc1onado impuesto 

Que haya sido trasJadado y que conste por separó.Ido en los co1nprobar11es a que se 

refiere la fracción 111 del aniculo 32 de la LIVA. 

Que hayan sido efectivamente erogados los pagos por la adquisición de bienes o 

servicios de que se trate. 

PAGOS PROVISIONALES.- Los prestadores de scn.·icius efectuarán pagos 

provisionales, mediante declaración que presentaran ante las autoridades por los 

mismos periodos y en las mismas fechas de pago establecidas para el ISR. El 

pago provisional se detennina como sigue: 

'" 



IVA DE INGRESOS (TRASLADADO) 

menos 

IVA POR DEDUCCIONES (ACREDITABLE) 

igual PAGO PROVISIONAL. 

IMPUESTO DEL EJERCICIO. El impuesto se calculará por ejercicios fiscales. 

EJ IV A de ejercicio. disminuidos los pagos provisionales, se presentará dentro de 

Jos cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio. 

IVA DEL EJERCICO FISCAL (TOTAL TRASLADADO) 

menos IVA DEDUCIBLE DEL EJERCICIO FISCAL (TOTAL 

ACREDITABLE) 

igual 

menos 

igual 

IVA POR PAGAR 

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 

IVA POR PAGAR TOTAL DEL EJERCICIO 

Para efecto del IVA. Jos inbYTesos asimilables a sueldos se encuentran exentos de 

dicha contribución, de conformidad con la fracción VI del aniculo 14 de la LIVA 

la cual distinbT\le entre Ja generalidad de los sen.,c1os profesionales 

independientes, los cuales si se cncuentr-an gravados, y los sueldos y salarios. asi 

como aquellos servicios que la LISR asimile a suc.:ldos. Jos cualcs no causan dicho 

gravamen. Por lo cual º .. No se considera pi-estación de servicios personales 

independientes la que se realiza de manera subordinada rncdiantc: el pago de una 

remuneración. ni Jos sen;cios por los que la LISR asirnilc a dicha remuneración. H 



CAPÍTULOUI 

SOLl!CrÓN DEL PROBr.E.trA 

Con el fin de proporcionar mayores clcrncntos y antllisis de este presente trabajo 

se presenta a continuación el caso práctico de un prolesionista sujclo aJ régimen 

de honorarios. así como el calculo y la dctcnninación de los impuestos que 

componen Ja declaración anuaJ. 

Datos generales del contribuyente: 

Nombre: Lic. Law-a Gonzálcz García 

Ocupación: Abogada 

Domicilio: Calle Lcopoldo Aber, No.1919, col. Vallejo, D.F. 

R.F.C.: GOGL7105016PY 

Reg. Patronal: 70J518936 

Trabaja para la Lic. González una sccreraria con no1nbre Yolanda Flores 

Guerrero, goza con las prestaciones de ley: IMSS, SAR, INFONA VIT, PTU, 

prima vacacional. a¿,,Y\Jinaldo. 

Cuenta con un equipo de oficina el cual adquirió el 3 J de enero de J 992. con Lut 

costo de$ 28,800.00. 



Posee un autornóvil 1narca V.W. tipo Jctta. que lo adquarió el 12 de nov1c1nbre de 

1993 con un valor de $90.000.00. Esta unidad tiene gastos de conscn.·ación. 

rnantenin1icnto y gasolina. 

Tambic!n cuenta con un cqrnpo de cornputo el cual cornpró el 1 X de ahnl de 1996 

con un costo dc $ 26.400.00. 

La Abogada paga renta de sus oficinas en hi dirección antes mcnl.:ionada. 

Para rnayor cornprensión todos estos gastos se analizarán en cCdulas así como 

todos los datos y operaciones para llevar a cabo la declaración anual. 

Con el fin de proporcionar mayores elementos y análisis de este trabajo se 

presenta a continuación el caso práctico de un profcsionista sujeto al régin1en de 

honorarios. así co1no el cálculo y la dctcmlinación de Jos ilnpuestos que 

cornponcn la declaración anual. 

CEDULA 1 
Carátula. Cálculos generales. 

ISR (ver cédula 1-1) 
IVA(vercédula 1-3) 
PTU correspondiente al ejercicio (ver cédula 2-4) 

o 
o 

4 832 

6• 



l. nETF.RMINAC"IÓN ni-: l.A RASE GRA'\'AfU.E y El. l!\IPITESTO 

~ 

CEDULA 1-1 
Impuesto sobre la renta 

(-) 
(=) 

(-) 
(-) 
(=) 
(-) 
(=) 

1. Total de ingresos (ver cédula 2-1) 
2. Total de ingresos acumulables (ver cédula 2) 
Deducciones personales 
Uase del impuesto 

3. Impuesto correspondiente. art. 141 (ver cédula J -2) 
Subsidio an. 141-A (ver cédula 1-2) 
Crédito general anual (ver cédula 1-2) 
Impuesto del ejercicio 
!SR acreditable (ver cédula 2) 
Neto a cargo (a favor) 

!SR a pagar 

CEOULA 1-2 
Impuesto se¡,'Ún tarifa del an. 14 1 

Base del impuesto (ver cédula 1-1) 
(-) Limite inferior 
(=) Excedente del límite inferior 
(x) Porcicnto sobre el excedente del lintite inferior 
(=) Impuesto marginal 
( +) Cuota fija 
(=) !SR antes de subsidio y crédito general anual 

Subsidio según tabla del an. 141-A 
Impuesto marginal (ver cálculo anterior) 

(x) Porciento de subsidio s/impucsto marginal 
(=) Subsidios/impuesto mar¡,>inal 
(+) Cuota fija de subsidio 
(=) Total del subsidio 
Crédi 10 general anual según art. 14 1-B 

~ll.@Q 
48.~22 

1 585 

...:l!!.1.lZ 

7,221 
3,610 

_2!lJ 

~ 
5 400 

-~l 

o 

46.737 
.¡~ 671 

3.066 
J1 °~0 

981 

981 

490 



2. 11\.IPllF.STO AL VALOR AGREGADO 

CEDULA 1-3 
Ingresos e impuesto para efectivo del IVA 

Tola) de ingresos gravados al J 5 ~ó (ver cédula 2-J) 

(x) Tasa del !VA 
(=-) ln1puesro del ejercicio 
(-) Impuesto acreditable del ejercicio (supuesto) 
(~) Neto a cargo 
(-) Pagos provisionalc:_:; (ver cédula 2-3) 
(~) Neto a cargo (A favor) 

CEDULA 2 
Ingreso acurnulab)c por honor-arios : 

(-) 
(~) 

Total de ingresos (ver cédula 2-1) 

Deducciones aulorizadas (ver cédula 2-2) 
Ingreso acumulable 

ISR acreditable (ver cédula 2-3 ): 
Pagos provisionaJcs 

(+) !SR retenido 
(~) Total del ISR acreditable 

PTU del ejercicio de 1996 (ver cédula 2-4) 
PTU pagada a trabajadores de 1996, correspondiente 
al ejercicio de 1995 (ver cédula 2-5) 

237,600 

15 º/o 
35,640 

.2.Ll.!IB. 
14,252 
14 252 
__Q 

237,600 

67 



CEDULA 2-1 
Ingresos percibidos por honorarios 

(1) (2) (J) (4) (5) 
Ingn:.sos obtenidos (1 ; 2) (3 • 15%) ( 1 • 10'%) 

J\.1es De De Total IVA J!'i'.D/u ISR 
personas person•s retenido 
/\.lora les Físicas 

Enero o 19 800 19.800 2 970 () 

Febrero 6.600 6.600 13.200 1 980 660 
Marzo 6.600 6.600 13.200 1,980 660 
Abril o 26.400 26.400 J.960 o 
Mayo 13.200 19.800 33.000 4.950 1.320 
Junio o 19.800 19.800 2,970 o 
Julio o 19.800 19.800 2 970 o 
Agosro 6.600 6.600 13.200 1,980 660 
Scotiembrc o 19.800 19.800 2 970 o 
Octubre 13.200 6.600 19.800 2,970 1.320 
Noviembre o 26.400 26 . .JOO 3,960 o 
Diciembre 6 600 6 600 13 ;wo 1 980 660 

D"Mlal ::: -:: UU.800 ·~~, 35640 5.280 

6K 



3. DF.DllC:CIONES AllTORIZAl>AS 

CEDULA 2-2 
Deducciones corrcspondicnlcs a los ingresos por honorarios 

Sueldos. salarios y PTU 
Sueldos 43.560 

(+) Aguinaldo 1.980 
(+) Prima vacacional 330 
(+) PTU deducible (ver cédula 2-5) ___L2l.Q :!3 790 
(+) Honorarios a prof'esionistas 6,600 
(+) Arrendamiento del local 15,840 
(+) 1 0% depreciación actualizada de equipo 

de oficina (ver cédula 2-2-1) 6,415 
(+) 25% depreciación actualizada de equipo de 

transpone (ver cédula 2-2-1) 42.527 
(+) 30% depreciación actualizada de equipo de 

cómputo (ver cédula 2-2-1) 5,541 
(+) Gasolina y mantenim.iento de automóvil 15,360 
(+) Luz y teléfono 14.520 
(+) Papelería y aniculos de escritorio 5.802 
(+) Cuotas patronales al lMSS 7,920 
(+) Aportaciones a INFONA VIT 2.336 
(+) Aportaciones al SAR 918 
(+) Otros: 

Gastos de viaje 9,240 
(+) Articulas de limpieza 1.392 
(+) Impuesto s/nómina 1 077 .....LL1D2 
(~) TOTAL vercédula2 

69 



4. DEDllCCIÓN DE INVERSIONES 

CÉDULA 2-2-1 

Deducción actualizada de inversiones 

4 6 

Concepto focha adqui. MO.I "'• Depr. {2x3) Depr. J\..fcses (415) Dcpr. 

Anual Anual del ejerc me ns 

Equipo de J J de Ene-92 28,HOO J~ó 2.880 12 ::?-W 

oficina 

Equipo de 12 de nov-9] 90.000 25~ó 22.500 12 1.875 

transpone 

Equipo de 18 de Abr-96 26,400 JOºó 7,Q20 12 ()b0 

compu10 

SUMA ., 77.t:;; 

7 8 Q JO JI 12 IJ 

Meses comp. (6x7)0c::duc. INPC uJt.mcs lNPC la ( 1119) FA (8xJ2)Depr 

de uso ejcrc. his.t. Adquis. f'ech.mitad mitad uh mes 

Actualizada 

12 2.860 8J 2285 .Jun-96 180 93 JO 2 2274 6.-HS 

12 22,500 95 725 J .Jun-96 1809310 J 8901 42.527 

8 S,280 174 8450 .Jul-96 183 5030 J 0495 5,5-' 1 

SUMA 30,660 54.433 
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5. OF.DllCCIONF.S PF.RSONAl.ES 

CLAVE 

A 

A 

A 

RFC 

HELF6704 I OPX4 

JUI IR5907 J 74115 

CAMJ630204ZR 1 

NOMBRE 

llcmándcz López Fen1ando 

JirnCncz l lurtado Rosa 

Cadena Martincz Julio 

(A) Hono.-arios médicos. dentales y gastos hospitalarios. 

6. PAGOS PROVISIONAl.F.S 

CÉDULA 2-3 

IMPORTE 

s 400.00 

s 580.00 

s 605.00 

Pagos Provisionales de ISR e IV A. e Impuesto acreditablc del ISR del 
Eiercicio. 

ISR IVA 

Primer trimestre (enero-marzo) 20 2,230 

(+) Segundo trimestre(abril-junio) 40 4.500 

(+) Tercer trimestre (julio-septiembre) 50 3,234 

(+) Cuarto trimestre (octubre-diciembre) . .lQ 4 288 

(=) Total pagos provisionales llQ ~ 

(+) 10% ISR retenido (ver cédula 2-1) 5 280 

(=) Total de ISR acreditablc ~ 
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CÉDULA2-4 

Determinación de la participación de utilidades a los trabajadores, por 
los ingn:sos obtenidos por honorarios 

(ª) 

(=) 

Ingresos acwnulables (ver cédula 2) 

Porcentaje 

PTU a trabajadores 

CÉDULA 2-5 

PTU deducible pagada en el ejercicio de 1996 

(-) 

PTU toral pagada en el ejercicio de 1996 

Deducciones en J 996 relacionadas con Ja 
prestación de servicios subordinados que 
hayan sido ingreso del trabajador por el que 
no se pagó ISR. 

(=) PTU deducible pagada en el ejerciciol996 

correspondiente al ejerciciode 1995 (ver cédula2-2) 

48,322 

11,520 

72 



7. LLF.NAOO DE LA OEC-LARAC-IÓN ANt IAL 

CARÁTULA 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

Sci\alar el ejercicio por el cual se presenta la dcclaracion. indicando el ª"º que ~ declara. 
para este caso. 1996 

2 Se debcra colocar la etiqueta con el código de barras Estas etiquetas podran ser solici1adas 
por conducto de los módulos de atcncion fiscal o de recepción de trámites fiscales ubicados 
dentro de la circunscripción territorial de la Adm.inistracion Local de Rccaudacion 
correspondiente al domicilio fiK.41 del contribuyente 

Sin cmbMgo. a panir del 29 de junio de 1997. la SHCP ya no proporcionara las etiquetas que 
contienen el código de barras, debiendo obtenerla los contribuyentes confurme a lo s1gu1cntc 

a) A tl'"avCs de impresores debidamente autonz.ados para imprimir comprobantes y 
formas fisca..lcs En estos casos. los impresores dcbcran sohc11ar de los contnbuycnlcs 
copia de la cCdula de 1dcnt1ficac1ón fiscaJ. a fin de tomar de ella los datos del RFC y el 
nombre. denominacion o razon social. previa venficac1on de que la nusma no haya sido 
cancelada por la SHCP. y 

b) Por impresión que realicen los propios contnbuyentcs. en caso de contar con et 
equipo necesario para ello En estos casos, s.c debcra acudir a los modulas de la 
Adm.inistracion Local de Recaudacion que cor-responda al dom1ciho fiscal. llevando un 
disco flexible de 3 5'" de doble cara y doble o alta densídad. en donde s.c proporcionara 
el programa paca imprimir el ··cod1go de barras·· 

Si se le entregaron al contribuyente las etiquetas con el código de barra~ y no las adhiere. se le 
impondré una multa entre el 2 %~de las contribuciones declaradas y S 4.uoo 00 En ningun caso 
la multa que resulte de aplicar el porcentaje del :!. ~- sera menor de S l .t>OO 00 ni mayor de S 
S4.ooo oo 

Colocar una .. X''" en el cuadro o cuadros que correspondan al anexo o ane,o!> que s.e presentan. 
mismos que en nuestro caso es el Anexo 2 ""Personas fisicas Honor anos ·· 

(045) A. lSR. En este renglón se rcpctini. la cantidad señalada en el renglon ··Neto a cargo'' 
(48), dctcrn'linada aJ realizar Jos calculos del impuesto sobre Ja renta en la panc inferior de esta 
caratula 

7, 



(548) B. IA En este rcnglon se repetira la cantidad indicada en el reni,don ··Neto a cargo·· 
(244) detenninada aJ realizar los caJculos del impucsro al activo en 1 .. pdgma :?. de e~la 
declaración 

(456) C. IVA. En este renglon se repet1ra la cantidad anorada en el ren~don "'Nc10 a cargo .. 
(98). determinada al rcah.z.ar los calculos del impuesto al valor agregado en Id pa1,1:ma ::?. de esta 
declarac1on 

D. Suma de contnbuciones a pagar (A~ B+C).En esre rcnglon se anorara la !.urna de las 
cantidades indicadas en e.ad• uno de los ues rcn81oncs an1eriore!.. en caso de que las haya 

(637) E. Parte actualizada de contribuciones.En este renglon se u11hzara uunicamenre 
en caso de que s.e paguen contribuciones de manera extcmporanea ya sea en forma csponlanca 
o a rcqucnm..icmo de la autoridad Si el pago no se realiza bajo estas cond1c10nes. debe dejarse 
en blanco 

(362) F. Recargos. Este renglon se u11hz.ara solo en caso de que se realice el pago de 
conlribuciones en forma extcmporanca. sei\alando el importe de Jos reca1"gos que deban 
cubrirse al fisco ícderal por concepto de indemruzacion. con motivo de es.a e:ic:1cmporane1dad en 
el pago 

(561) G. Administración General de AuduoriaFiscaJ Federal 

(493) H. Administración Local de Auditoria Fiscal 

(653) Y. Auditoria Federación y Entidad La corrcccmn fiscal es el acto por virtud del 
cual el contribuyente corrige su s11uac1on fiscal. con base en las mfraccioncs descubiertas poi" 
las au1oridades fiscales Cuando la p1"csen1ac1ón de la dcclaracion obedezca a este supuesto. 
deberil. sei\alarse el impone de la multa que s.c cause por ello. dentro del renglon 
correspondiente a la autondad fiscal que: dctennmo las irregulares 

(499) J. Impuesto de ejercicios anteriores (Transición). Este renglon solo sera 
aphcable para personas fisicas que hayan percibido ingresos poi" actividades empresariales en 
régimen general. en los ejercicios 1 987 o 1988, cuando estuvieron vigentes Ja base nueva y la 
base tradicional 

K. Total a pagar (D+E+F) + (GoHol) + J 

(896) L. Crédito al salario pagado en efectivo. En este rcnglon se anotara el impone de 
las cantidades que por concepto de crédno aJ salario el con1ribuyen1e haya entregado a sus 
trabajadores, confonne a Jo sena.lado en Ja fracción 1 del articulo 8-1 de la Ley del ISR y que 
estén pendientes de disminuir de impuestos federales, a la fecha en que se pl"csentc la 
declaración 



M. Neto (K-L) 

(992) A cargo 

(993) A favor. Dentro de estos renglones deberá anotarse la cantidad que resulte de efectuar 
la operación siguiente 

Tota.J a pagar 
(·) CrCdiio al safario (896) 
(+} Neto a cargo o a favor (992) o (993) 

Si la cantidad obtenida es positiva se ascntcr.iri en el renglon .... cargo" (992) 
Si la cantidad que resuha es negativa se asentara en el rcnglon •·a favo ... "'(Q9J) 

N. Cantidad a compensar 

(720) !SR 

(818) !VA 

(882) IA. En estos renglones se anclará el impone de saldos a favor del JSR. JVA e JA que 
no hayan solicitado en dcvolucion, en caso de que se pretendan compensar conrra el monto de 
las contribuciones que deben cubrirse en esca dccJa.racion 

Crlfdi10 al salario pendiente de aplicar. En este renglon se dcbcra anotar el importe del saldo 
a favor que por conccplo del credito al salario no haya sido compensado o no se haya soJicuado 
su devolución. en caso de que se pretenda compensar contra el n1on10 de las contribuciones que 
deben cubrirse en esta dedaracion 

O. Diferencia a cargo después de la compensación (M-N) En el supuesto de que se 
tengan cantidades a compensar. se hara Ja d1sminucion corrcspondieme. restando del renglon 
.. Neto a cargo"' (992), las cantidades a compensar y se anotara en este ren~:,Jon Ja d1fcrenc1a deJ 
impuesto que resuhe a cargo Aunque en Ja operac1on antmetica ( ~1-N) no se contempla Ja 
disminucion del crCdito aJ salario pcndienrc de aplicar, en m.i opinion. tamb1en debcra restarse 
del renglón .. Neto a cargo"', para obtener el resultado que se anotara en e~re renglon 

(897) P. Crédito dieseL En este renglón deberan anorarse aquellas cantidades por concepto 
del impuesto especial sobre producción y scrvJcios que los contnbuycmcs que hayan adquirido. 
en su caso. diescJ para su consumo final, conf"onnc a Jo sci'l.alado por Jos an1culos 4o -A Y ..Jo -B 
de Ja ley del JEPS. ten,gan pendientes de acrcdlla.r contra impuestos federales. a la fCcha en que 
se presente la dccJarac1on 



(998) Impuesto pagador en la declaración que rectifica Este renglun se u11h.rara en 
caso de que la declaracion que se presente tent'a el caractcr de con1plcn1cntaoa. correc1on u 
complementaria por dictamen, onginada por el pago erroneo de actuah.rai.:1nn. n•carg,os o 
multas de cuAlquier impuesto que se declare en este JOrmalo [·.n esto~ ca""4.>'>. deber a procedcr~e 
como sigue 

Anotar la fecha en que se presento la declarac1on que se corrige. !'>eñalando el d1J. el mes y 
el IU\o, utihz.ando dos numeras en cada ca.so 

:!: Indica..- el monto de Ja actualiLación, ..-ccargos o mullas pagados en Id. ul11ma dcclarac1on 
pl'"escntada que se rectifica 

Q. Nero a cargo. En este renglón debcra anotarse el resuhado que se obtenga de restar a la 
cantidad del renglón .. 01fercnc1a a cargo despues de la compens.acion ... el impor1e indicado. en 
su caso. en Jos rensloncs ''Crcdito d1cscl" e ''Impuesto pagado en la declarac1on que rectifica .. 

(S J) ¿Desea pagar en parcialidades? 
Anote el No de ellas 
Este renglón y los dos siguientes, Un..icamente se ut1hzaran en caso de que se pretenda pagar Ja 
declaracion mediante pa.rc1aJidades 
En este renglon se deberá rruuca.r una "X~' si se des.ca pagar en parcialidades. señalando ademas 
el núme..-o de pagos que se hubieran elegido 

R. impone de la primera parcialidad. En este renglon se anotaran el impone de la 
primera parcialidad, que se obtendra de dividir el renglon "Neto a cargo ... entre el total de 
parcialidades en que se hubiera optado pagar 

(876) Diferencia a cargo descontada la primera parcialidad. En este ..-englon se 
deber& anotar la diferencia que ..-esuhe a cargo despues de restar el renglon "Neto a cargo ... el 
impor1e de la primera parciaJ1dad 

(700) S. Cantidad a pagar. ya sea en efectivo o cheC]Ue. En este renglon se se"'alara el 
impone total que deberá cubrirse 
Si no se p..-etenden realizar pagos en parcialidades. se repetirá el importe señalado en el renglon 
··Neto a cargo .. 
Se debcra sci\.a.Jar mediante una ··x· en el cuadro correspondiente. si el pago es en efectivo o 
con cheque. indicando número de cheque. numero de cuenta y nombre del banco 

En ca.so de que el impuesto a cargo de Ja declaración se pague con cheque. dcberan anotarse 
los datos que se solicitan 
Firma del contribuyente o representante legal, se puede optar por compensación (1) ó 
devolución (2) 



Cuando en la declaración del ejercicio se tenga saldo a favor de impuesto !.obre la renta. se 
debe marcar con una "'X" la opcion que se elija Si !le elije compensacion. la:!» cantidadc:s " favor 
podran d1sm1nuirse de las cantidades del impuesto que se puedan tener a cargo en declaraciones 
posteriores, siempre y cuando se cumpla con los requisitos para poder efectuar ta 
compcn~cion 

'"Declaro bajo protesta de decir verdad que es "·olumad del contribuyente beneficiario de la 
dt:volucaon de Impuesto sobre la renta a que se llene derecho, que para lo!. efecto!!. del parrafo 
primero del aniculo 22 del Código Fiscal de la Fedcracion. Cstc sea depos11ada en ·· 

Nombre del banco, nUmero de sucursal y clave del banco. numero de cuenta 

En caso de que s.c haya optado por la devolución. se debera anotar el numero de cuenta 
bancaria. la sucursal de la institución de credito y localidad donde se encuentre esta. de las 
sci\aladas en el ··cataJogo de claves de institucione~ de crcdllo para efecto de que sean 
sci\aladas en las s.olicitudcs de devolucion y. en su e.aso. en las declaraciones respectivas por 
parte de las pe1's.onas fisicas"' 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(23) Total de Ingresos En e~tc renglón se dcbcra indicar el impone que ap.a.rcce en el 
renglon ''Total de ingresos"'(84) de la pagina::?: de la decla.racion 

( 1 1) Total de ingresos acwnulables. En este renglón se debe anotar el impone que se 
encuentra asentado en el renglon "Total de ingresos acumulables" (85) de la pagina ::?: de la 
declaración 

( 12) Deducciones personales. En este renglón se deber a colocar el impone que aparece 
en el renglón (b6) del cuadro de deducciones personales del ancxol. pag 4. o en su caso. el 
que apa.rece en el renglon ( 1 34) del anexo 7. pag :!O. de la declarac&on. segun corresponda 

(13) Base del Impuesto (11-12). En este .renglón se anotara el impone que .resulte de 
rcsta.r al .. Total de Ingresos Acumulables"". las "'Dcduccmnes personales .. 

( 14) Impuesto art. 14 1 al concepto 13. A la cantidad sci\alada en el renglon ( 1 J) se le 
aplicara la tarifa actualizada pua 1996 del articulo 141 de la Ley del ISR. publicada en el DOF 
el 27 de diciembre de 1996 

(105) Subsidio art. 141-A. Para determ.ina.r el monto del subsidio que debe anotarse en 
este renglón. paniendo de la base del impuesto sci\alada en el renglon ( 13) y del impuesto 
dctcnninado. renglón (14). se aplicara la tabla actualizada de subsidio para l99ó que se indica 
en el aniculo 141-A de la Ley del lSR 
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(22) Reducciones no aplica honorarios. En e'le renHlon se anotará el impone del 
impuesto que algunos contribuyentes pueden reductr conforme lo sc:r1alan lo!>. an1culos. 1~1 de 
la ley del JSR y 162 de su Reglamemo (re81mcn s1mphficado) 

(47) Crédito general o 10°/ó SMG. En este ren~don se debe señalar el impone del cred110 
general anual a que se refiere el an1culo 141-B de la Ley del ISR. por k1 que parad calculo del 
impuesto del ejerc1c10 de 1 tNc, se anotara el cred1to general anual publicado en cl I.J(Jf- c:I 3 de 
febrero de J 997 y cuya cantidad asciende a S 902 52 

( 17) Impuesto a Ingresos no acwnulables. En este renglon se anotara el impuesto que 
corresponda a los mgresos no acumulables por concepto de s.alanos y/o enaJenac1on de h1cnes 

( 19) Impuesto por enajenación en parcialidades de ejercicios antenores. No aplica 
honorarios. En este renglon se indicara la cantidad dctenrunada en el rcnglon (35) del anexo 
4. pag 9. de la dcclarac10n 

( 166) A cargo. No aplica a honorarios 

{ 167) A favor. No aplica a honorarios 

(20) Impuesto del ejercicio 14-{ 105 o 22 +4 7+ 16 7) + 17+19+ 166 
En este renglón se anotara el resultado de efectuar la siguiente operac1on 

Jmpuestoan 141 al concepto 13(14) 
(-) Subsidio an 141-A(tOS). o reducciones (22) 
(-) Crc~dito general o 100/o Sf\.1G (47) 
(-) Jmpuesto definitivo de actividad empresa.na!. a favor ( 1 o7) 
(+) Impuesto a ingresos no acumulables ( 17) 
(+) Impuesto por enajenación en parcialidades de CJcrCicios amenores ( 1 Q) 

{+) lm~u~swddj~itivo ductjvidad smprganal a carwgílb6l 
f<-> Jm uesto del e·ercicio (20) 

(21) Total ISR acreditable. En este r-englón se deberá. anotar Ja cantidad que aparezca en el 
renglón (86) ""Total del impuesto acrcdiiable" de Ja pag 2 de la declaracion 

lmpursto en la declar.ción que rectifica: 

(41) A cargo. 
(45) A favor. Este apanado se utilizará sólo si la declaración que se pl"cscnte tiene el 
carácter de complementaria.. corrección o complementaria por dictamen 

Neto 
(48) A cargo 
(144) a favor 
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Dentro de estos renglones debcra anorarse la cantidad que resulle de efectuar la operación 
siguiente 

Impuesto del ejercicio (20) 
(·) ToraJ ISR acreditablc (21) 

1 de 1 

( 143) Saldo a favor del ISR acrcdnado contra JA. No aplica honor&Uios. 

(934) Nero a favor. No aplica honorarios 

PÁGINA 2 

CJavc del reg.isuo federal de con1ribuyente Se debera anotar la clave del registro federal de 
contribuyen1es de la persona tisica. incluyendo la homodave 

IMPUESTO AL ACTIVO. No aplica• honorarios 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(30)) Valor roraJ de Jos actos o actividades. En este renglon se indicara el impone que 
aparece en los siguientes renglones penenec1emes a la seccion de impuesto al valor agregado 
Renglón (331) del anexo 2 .. Personas fisicas Honorarios .. 

(87) Impuesto del ejercicio. En este renglón se anotara el impone que aparece en el 
renglón (332) del anexo 2 .. Personas fis1cas por honoranos .. pagma 5 

(88) Impuesto acreditable del ejercicio. En este renglón se debe anotar el impone que 
aparece en el renglón (333) del anexo 2 Personas fisicas por honorarios 

(320) Saldo a favor del ejercicio anterior. En este renglon se debera incluir el saldo a 
favor que en su ca.so se haya obtenjdo en el ejcrctcio anterior. siempre que no se fuera 
solicitada su devolucion 
Neto a cargo (89) a favor (90). 

Dentro de este renglón deberá anotarse la cantidad que resulte de efcc1uar Ja operación 
siguiente 

Jmpueslo del ejercicio (87) 
(·) Impuesto acreditable del ejercicio (88) 
(-) Saldo a favor del ejercicio antenor (320) 

(-) Neto a cargo o a favor 

TE${$ 
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Si la cantidad es positiva se a.sentará en eJ renglón (8Q) a car-so.por conrra. si resulta negatrva. se 
anotara en el renglón (90) a favor 

(25) Pagos pro\.;sionalcs. En este rengtón se anotara Ja suma de los pagos provisionales 
mensuales o trimestrales que se hayan reaJ10.z.ado duranrc el eJcrc1c10. por eslc 1mpucs10 
En el formato se seiiaJa que en este renglon se deberan incluir. ademas. lo!io pagos pro"·1s1onaJes 
efecrados en J<1 aduana aJ realizar 1mponac1oncs 

(93 J) Devoluciones soliciradas de saldos a favor en pagos prov1s1onalcs En este 
renglon se indicara el impone del saldo a favor en pago~ pro..-1s1onales del c1erc1cn>. cuva 
devolución se hubiera sohc11ado . 

(930) Cantidad compensada contra otros impuestos. En este ren,glon ~ dcbcra ana1ar 
el impone del JVA a favor que se hubiera compensado conlra 01ros 1mpue!lo1os 

Jmpursto en la declaración que reC"tilica 

(96) A C"argo 

(97) A favor 

Esle apanado se utilizara sólo en caso de que Ja declaracion que se presente renga el caractcr 
de complementaria. corrección o complcmentana por dictamen 

Neto a cargo (98) a favor (935) 

(402) Número de re-gi.stro drl C"onrador que dictamina para e(rctos fisC"aJe-s. En caso de que 
eJ contribuyente opte o este obligado a dictam..in.ar para efectos fiscales sus estados financieros. 
dcbera anotar el número de registro del contador público que realice el d1c1amen 

.PTU 

(56) Correspondiente al ejerddo. En este renglón se anotara la panicipación de las utilidades 
a Jos trabajadores correspondiente al ejercicio. por las distinlas ac11vidades que haya 
desarrollado el contribuyente. en las cuales tuvo trabajadores a su servicio 
• La base seni el ingreso acumulable que se determinara para et'Cctos del JSR. aJ cual se Je 
aplicará la tasa del 1 O % 
• EJ monto de Ja PTU no deberá cxedcr de un mes de salarlo, de acuerdo con la frac 111 del an 
127 de Ja LFT. 

(53) No cobrada del ejercic:io anterior. En este renglón se anotara eJ impone de Ja PTU 
correspondiente al ejercicio an1crior que no haya sido cobrada 

(57) Total por distribuir (56 + 5..3). En este renglón deberá anorarse Ja suma de Jos renglones 
anteriores y el resultado sera Ja PTU lotaJ que deber-a distribuirse en J 997 

(SS) Número de trabajadores con derecho a 1.a PTU al cierre' del f'jercicio. 

"º 



Retrncion~ dr ISR: 

(151) Pagos al rstranjrro. En este rcnglnn se colocara el unpor1e en rnoncda nacmnal de las 
retenciones del ISR rcaliL.adas por efectuar pagos al e'tranjcro 

( 152) Salarios (No aplica honon1rios). 

(154) 01ros pagos. En este rcn~lon !>C anotara Ja :o.urna de J.s .. can11dJdc:o. que por cnncep10 de 
ISR hayan sido retenidas a residente' en el p.u, 

Pirdidas fi~caltt o ir-scrso dir- dir-duccionir-s <1uir- sr disntinu)rn u lo!> in,,:rrsos acuniulablr-s 
(So aplica a honorario!ii). 

Partr deo la pé-rdida no di!>ntinuida rn rsla drch1ración (So aplica honoruricn). 

ISR 

(8.a) Total de ingrc-sos. En C!.tc a-englón se anotara el 111nnto total dt.• lu!> 1ngrcso!> ohtcn1do!> por 
el contribuyente en el ejerc1c10. por los d1ver .. os acto!> o actp.1dJ;des que 'e 1nd1can en Id 
dcclaracion y sus anexos Rcnglon (41 J) pagina ~. currc,pond1cn1c al ane,1..1 ::!. 

(85)Tolal dr ingrrsos acumulablrs. En este n:nglon se anotara el 1nlpl lr1C de lo!> 1ngtn.:so!> que 
el contribuyente debe: con!>iderar como acun1ulablcs. Renglon (415). po1µ111.t 5. currc~pnnd1cntc 
al anc."o:? 

(86) Tolal de impurslo acrrdirablr. En este rengJ..1n s.c anotara 101 i.:ant1d.u..1 4ue rc~ultc del 
a-cngJón (416). pagina 5, correspondiente al anexo:! 

A~EXO 2 .. PERSO;-.;AS FÍSICAS. 110;-.;0RARIOS •• P,\.Gl:-ó.·'I. 5 

(413) Toral dr ingreso§. En este renglon se indicara el impor1c de lo~ in~rc~o~ pc.:rc1hidos en el 
ejercicio de que se trate 

(414) Drduccionts. Se anotara el impor1e que aparece en el rcnglon (470) de la pagma 6 d 
este anexo que ~e anali.La 

(415) lngrrso •cumulable (13-14). La cantidad que se debe anotar ~era la que a-csultc: de 
disminuii- al impone consignado en el rcnglon (41 J) .. Total de mgrc:-.os ... el scrlalado en el 
renglün(4J4) '"Deducciones·· 

(416) lmpuc-sto acrrdítablr. En este renglón se indicara el imponed Ja~ a-ch:ncioncs di 10 ~ó 
que hayan efectuado las personas morales, adicionado con el impone que !'>C hubiera enterado 
por concepto de pagos provisionales 

Participación dr Utilidades en caso dr lrnrr lrabajadores asalariados indiqur: 

(426) Número dr trabajadorrs 

(417) lmportr distribuido 

KI 



Impuesto al Valor Agregado 

Valor dr los •C'los o •Ctividadrs 

(327) 1S•/• 

(328) ~

(329) 0% 

(331) Total. Se debcra indicar la cantidad que resulte de sumar los actos o actividades 
realizados duranle el ejercicio, inclusive los que conforme a Ja LIVA se encuentren exentos de 
dicho gravamen 

El resultado dcbera anotarse en el renglón (JOl) Valor total de las acti,,.·idades o actos de la 
pllgina :! de la declaracion 

(332) lmpursro drl rjrrciC"io. El impuesto que debcra sei'lalarse sera el que resulte de aplicar el 
valor de Jos acros o acuvidades reaJi.z.ados en el ejercicio. las lasas correspondientes 

Es1c impone debed trasladarse aJ rcnglon (87) Impuesto del C"Jcrcicio de la pagina :? de la 
declaraclon 

(333) Jmput'slo acrrditablr drl rjrrdcio . En este renglon se anotara el impone del impuesto 
acreditable del ejercicio Para estos efectos, se entiende por impuesto acrcd1table un monto 
cquivaJentC' al del impuesto al valor agregado que hubiera sido trasladado al contribuyente y 
propio impuesto que el mismo hubiese pagado con motivo de la 1mponac1on de bienes o 
servicios. en el ejercicio al que corresponda ( An 4o de la LIVA 

Es1c impone debe trasladarse al reng:lon (88) Jmpucs.lo acreduablc del ejercicio. de la pagana ::: 
de la declaración 

Datos de cada retenedor. En este cuadro .se anotaran los dalos de las personas que hayan 
efectuado al contribuyente retenciones del ISR durante el c1crc1cio por concepto de honorarios 
y en general por la prcstacion de un servicio personal independiente 

Para este efecto. se dcbera sena.lar por cada retenedor lo siguiente 

Rrgistro Frderal de Contrubuyc-nrc-s. Se debe indicar el RFC del retenedor Incluyendo s 
homoclave 

Nombrr drl rrlrnrdor. En este recuadro se debera anotar el nombre. denominación o razón 
social del retenedor. 

Jnsrrso prrcibido. En este recuadro se debcra sci\alar el impone de los ingresos percibidos de 
cada retenedor. En el rrnslón (81) se anmara Ja suma de Jos ingresos percibidos 

(82) lmpunlo rctrnido. Se anclara la suma del impuesto retenido 

Domicilio rlScaJ del conlribuyente. En este cuadro se dcbcran anotar Jos daros del domicilio 
fiscal de la persona fisica. en los espacios esrablecidos para ello Se comete infracción por no 
anotar el domicilio fisca.J. o anotarlo equivocadamente y se sanciona con una multa de S 300 00 
• s 1.000 00 

., 



ANEXO 2 ( Página 6) 

Clavr drl rrgistro írdrral dr contribuyrntn 

Se deberá anotar la clave del RFC de la persona fisica. incluyendo la homoclave 

pF.Ol ICCIONF.S 

Renglón ("'.ll) al ("'68). En estos renglones se anotarán las deducciones que concspondan a 
Jos ingresos obtenidos por concepto de honorarios 

Rrnglón ( .. 70). En este renglón se deberan anolar el impone de Ja suma de Jos conceptos 
indicados en los renglones (431) aJ (468), dicha suma debcra trasladarse al rcn~lón (414) de la 
página S de este anexo que se analiza de la pres.eme declaracion 

ANEXO 7 "DEDUCCIONES PERSONALES~ PÁGINAS J9 Y 20 

(132) Suma totaL En este renglón se indicara el impone total que hubieran alcanzado las 
deducciones personales en el ejcTcicio 

(133) En su caso, rantidad recuprrada de los galos eíc-ctuados. En c:I evento de que el 
contribuyente haya tenido el rembolso de alguno de los conceptos. en este rcnglon se ano1ara cJ 
impone l'"ccupcrado 

(134)To1al de drducciones personales. En este l'"englón se sci'\alara el Impone neto de las 
deducciones personales efectuadas 

., 
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CONCLUSIONES 

En México exisle un gran dcsconocirniento dcJ tratan11cnto fiscal del rCg1111cn Je 

honorarios. por panc de las pef"sonas que prestan sus scrv1c10~. de igual fonna no 

tienen un correcto asesoramiento para llevar a cabo el pago de sus nnpucstos 

Se puede apreciar que en Ja práctica se denvan diversas siluac1oncs que por las 

disposiciones fiscales que enmarca Ja Ley del Impuesto Sobre Ja Rcnla pcnnite 

que aquellos honoranos que por- Ja naturaleza de Jos scrv1c1os. no tengan un 

tratamiento como scn.;cios independientes, sino como a~im1lablcs en el n!gimen 

de sueldos y que muchas co1npañías aphcan ya conlll lu1a pr-actica común estas 

disposiciones quedando beneficiadas ellas 1nisn1as. ya que mediante csla ficción o 

acto si1nulado. del pago de honoranos. se cv1tan las obhgac1oncs contractuales 

(IMSS._ SAR. INFONAVIT. PTU cte.) Dcnvado de esta s1tuac1ón la persona 

fisica queda desprotegida al 110 contar con Jos beneficios de una rclución laboral. 

Es requjsito que la prestación de servicios se realice en forma independiente y no 

se n1anifiestc Ja subor-dinación juridica. en el lapso de Ja prestación de servicios. 

con el peligro de generarse la subordinación y como consecuencia se derivarse 

una carga fiscal inherente a las dos panes. 

Es necesario que la Secretaria de Hacienda y CrCdito Público (SHCP) brinde 

facilidades y apoyo en la carga impositiva n todas aquellas personas que tribu1an 

en el régimen de honorarios. 



Es irnponanre que la SI ICP analice las retenciones hechas por las personas 

morales o personas fisicas con actividad cmprcsanal. sobre Jos honoranos 

pagados a las personas fisicas que es del 1 O ~ó .. y que en muchas ocasiones 

exceden a lo que el contribuyente causó por ISR en un año. no obsrante que se 

puede solicitar su devolución. pero que en ese ti<:mpo es imponanre disponer dc.:I 

efectivo. Por tal motivo. convcndria modificar la retención en fw1ción a sus 

ingresos y capacidad económica de las personas que perciben ingresos por 

honorarios. 
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TABLA PARA LA DETERMINACION DEL SUBSIDIO 
APLICABLE A LA TARIFA DE LA FRACCION 11 

POR CIENTO DE 
SUBSIDIO SOBRE 

LIMITE LIMITE IMPUESTO 
INFERIOR SUPERIOR CUOTA MARGINAL 

s s s o/o 
0.01 2,518.62 0.00 50.00 

2,518.63 21,376.92 37.68 50.00 
21,376.93 37,567.92 980.70 50.00 
37,567.93 43,671.24 2,356.80 50.00 
43,671.25 52,286.16 3, 119.94 50.00 
52,286.17 105,453.96 4,498.14 40.00 

105,453.97 166,210.02 11,516.22 30.00 
166,210.03 210,907.74 17,713.32 20.00 
210,907.75 253,089.00 20,842.26 10.00 
253,089.01 En adelante 22,318.56 0.00 



TARIFA ACTUALIZADA DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO DE 1996 

TARIFA PARA ISR ANUAL 

POR CIENTO 
PARA 

APLICARSE 
SOBRE 

EL EXCEDENTE 
LIMITE LIMITE CUOTA DEL LIMITE 

INFERIOR SUPERIOR Fl.JA INFERIOR 
$ $ $ º/o 

0.01 2,518.62 0.00 3.00 
2,518.63 21,376.92 75.54 10.00 

21,376.93 37,567.92 1,961.28 17.00 
37,567.93 43,671.24 4,713.90 25.00 
43,671.25 52.286.16 6,239.58 32.00 
52.286.17 105,453.96 8,996.40 33.00 

105,453.97 166,210.02 26,541.66 34.00 
166,210.03 En adelante 47,198.70 35.00 



TABLA QUE INCLUYE EL CREDITO AL SALARIO APLICABLE 
A LA TARIFA DE LA FRACCION 11. 

MONTO DE INGRESOS QUE SIRVEN DE 
BASE PARA CALCULAR EL IMPUESTO 

CREDITO 
PARA INGRESOS HASTA INGRESOS AL SALARIO 

DE DE ANUAL 
$ $ $ 

0.01 8,978.82 2,001.69 
8,978.83 13,220.64 2,028.09 

13,220.65 13,467.96 2,008.44 
13,467.97 17,627.34 2,033.25 
17,627.35 17,957.34 1,932.27 
17,957.35 19,214.28 1,774.92 
19,214.29 22,567.56 1,907.01 
22,567.57 23,943.12 1,763.82 
23,943.13 27,081.18 1,649.10 
27,081.19 31,594.92 1,495.32 
31,594.93 36, 107.18 1,286.76 
36,108.19 37,470.78 1,104.48 
37,470.79 En adelante 902.52 
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